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UNIDAD Y CONCORDIA
HACE algunos años, exac

tamente en enero de 
1964, el «Boletín formativo 

del Consejo General» ofrecía un edi
torial titulado como éste: «Unidad y 
concordia».

Acababa de pasar un apasionado ' 
período electoral y se ofrecía enton
ces una amplia perspectiva, conside
rando que había llegado la hora de la 
unidad y siendo exigitivo señalar las 
bases de la concordia, de ese consen
so común que es la razón última para 
que los médicos se hayan agrupado 
en los Colegios buscando la unidad.

Pero esa relación, sin perder lo que 
cada médico tiene de individual y va
rio, que es la unidad que significa 
unión, cualidad absolutamente nece
saria, imprescindible, para que la ac
ción del mando posea la fuerza que 
precisa una eficaz función de dirigir y 
actuar, desgraciadamente, no ha exis
tido.

Ello es una de las causas que no só
lo ha impedido el logro de muchas de 
las aspiraciones legítimas de los pro 
fesionales de la Medicina, sino que, 
en gran parte, esa falta de unión y 
concordia constituye el origen de 
.muchas de las actuales situaciones, en 
las que se aprecia una pérdida del 
prestigio, el acoso de organismos, de
nuncias en creciente y ya alarmante 
proporción por parte de Ayunta
mientos y la desmoralización y des-

Por el Doctor don 
Vicente Serrano
Secretario del Consejo 

General 
de Colegios Médicos

confianza para el ejercicio profe
sional.

Esto en cuanto al médico. Pero no 
es menos decepcionante el análisis de 
las relaciones de la Organización Mé
dica Colegial con la Administración 
en los últimos años, careciendo de 
una audiencia real y efectiva.

No puede, pues, sorprendernos 
que un ministro de Sanidad, en el ini
cio de su mandato, al tratar del mo
delo político preexistente y los facto
res de la dinámica política, cite como 
dato elocuente las crisis internas de 
las corporaciones profesionales, «que 
necesitan, a veces, un enemigo», que 
utilizan un lenguaje entre agresivo y 
dramático para dar a conocer posi
ciones y criterios.

Razones y móviles para la unidad y 
la concordia que invitan a una seria 
reflexión si ño queremos seguir la do- 
lorosa visión de nuestra desaparición 
como organización profesional y de
seamos de verdad evitar que se nos 
trate, como ya se ha hecho con algún 
sector, como médicos tercermundis- 
tas.

Recordemos, para evitarlo, a 
Martín Fierro en sus consejos:

Los hermanos sean unidos 
porque esa es la ley primera.
Tengan unión verdadera 
en cualquier tiempo que sea. 
Porque si entre ellos pelean 
los devoran ¡os de ajuera.

(De «Informativo Médico» núm. 42)
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ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDI
COS CELEBRADA EL DIA 10 DE MARZO DE 1981.

A SISTE N TES A L  P L E N O :

Presidente  
V icepresidente
V  icesecre torio 

Vocales

En Ciudad Real, siendo las diecisiete 
horas del día 10 de marzo de 1981, se 
reúnen en la sede del Ilustre C olegio  O fi
cial ele Médicos, los miembros de la C o
misión del Pleno que al margen se con
signan, según convocatoria del día 2 del 
mismo mes y año. procediéndose a tratar 
Je lo siguiente:

1°—Lectura y aprobación, si procede, 
del anteproyecto del A cta del P leno de 
la sesión anterior, celebrada el día 10 de 
febrero de 1981.

El Sr. Presidente da lectura al proyecto 
del Acta del Pleno anterior, siendo apro
bada por unanimidad en todos sus pun
tos y sin modificación alguna.

D . Luis Corrales Céspedes
D . Juan A ngel del Rey C astellanos
D . Faustino C hico Chico
D . A ntonio Hernández García
D . Lorenzo Fernández A sensio
D . A ntonio Cárdenas Benito
D . José M anuel V illanueva M artínez
D . Em ilio Enríquez Ferrer
D . M ateo Pérez Sánchez
D . M anuel Brazal C astell
D . José Luis de D iego  Lozano
D . José M éndez Alm araz
D . Santos Martínez y M artínez-Conde
D . Alfredo Badía Mir
D . Rafael M artínez López de Sancho

2.°— M ovim iento de altas y bajas. (Se  
dan en sección aparte).

3.°— Informe del Sr. Presidente:

a) En relación con la pasada A sam 
blea General de Presidentes, se leyó por 
el Dr. Paz el escrito del D r. D . A ntonio  
Rodríguez D om ínguez, donde da cuenta  
de las razones que le inducen a presentar 
la dimisión como Presidente del C olegio  
de Badajoz.

A  continuación en el uso de la palabra 
el Dr. N úñ ez Puertas «in voce» presenta 
una moción de censura contra la P resi
dencia del Consejo, a propósito de los 
participantes en  el programa televisivo
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que dirige el Sr. H erm ida y en el cual 
participaron  por parte del C onsejo  su 
S ecretario  Sr. Serrano, el R epresentante 
N ac io n a l D r. A izp iri y el Sr. Letrado 
13. A n ton io  de Lorenzo, de u n a  parte, y 
de la otra S u  S eñoría O . C iríaco  de 
V icente, a m ás de otras cuestiones sobre 
la gestión presidencial.

E n tab lad o  el correspondiente debate, 
que se hizo lo extensivo que las circuns
tancias 1o 'bequirieron, se procedió a la  
votación, siendo rechazada tal propuesta, 
y a con tinuación  el D r, N ú ñ ez  P uertas 
presentó su dim isión como V icepresiden
te del C onsejo  G eneral.

Se dio cuenta de lo relacionado por 
las diferentes Com isiones, que h an  visto 
in terrum pidas sus reuniones ante la falta 
de interlocutores responsables de los 
acuerdos a adop tar debido a la  crisis ge
nera lizada que afectaba en estas fechas 
al país. A cordándose proponer la ap lica
ción de las m edidas de presión que se 
encuentran  program adas para caso de 
fracaso en las conversaciones.

Se acordó dar a la P rensa  el siguiente 
com unicado:

« O R G A N IZ A C IO N  M E D IC A  C O 
L E G IA L , D IG N ID A D  D E  L A  P E R 
S O N A  H U M A N A .— A nte  la  serie de 
recientes acontecim ientos que a ten tan  
contra la in tegridad  y la  d ign idad  de la 
persona hum ana, la A sam blea G enera l 
de la  O rgan ización  M édica C olegial d e 
nuncia todos los actos terroristas del sig
no que sean, como asesinatos, secuestros, 
torturas, am enazas, im puestos revolucio
narios y otros procedim ientos que pro
duzcan  detrim ento de los derechos h u 
manos. D en u n c ia  los recientes casos de 
todos conocidos y en el d ía  de hoy el 
secuestro de nuestro com pañero de V iz 
caya D r. AI faro.

»Por lo tan to  la A sam blea de P resi
dentes y Consejeros m anifiesta la  necesi
dad de condenar actuaciones e in terven
ciones que, trascendiendo a los medios 
de inform ación, puedan  afectar al nom 
bre y prestigio de personas, .aunque la 
A dm inistración  de Justicia , posteriorm en
te. los absuelva.

»D ecIara y d a  conocim iento a la op¡. 
nión púb lica  que, según el artículo 130 
del C ódigo de D eon to log ía  M édica, «los 
m édicos no pod rán  participar, ni siquiera 
de forma indirecta, en n in g u n a  actividad 
des tinada  a la m an ipu lación  de la con
ciencia de las personas ni en  prácticas 
de represión física o psíquica, o tratos 
crueles, inhum anos o degradantes, desti
nados a d ism inuir la  capac idad  de resis
tencia h u m an a; antes al contrario, están 
obligados a denunciarlos y luchar contra 
ellos.

»E sta A sam blea  ap rueba esta decla
ración de princip ios con el propósito de 
que conste como respeto a las reglas éti
cas y a los p rincip ios m orales que inspira 
la  profesión m édica, teniendo en cuenta 
que esta  profesión esta al servicio del 
hom bre y que el ejercicio de la Medicina 
es una misión em inentem ente humanita
ria hacia  toda la colectiv idad.— Madrid, 
20 de febrero de 1981».

b) R . S. núm . 36.— Escrito  dirigido 
al P residen te de P . S. N ., ofreciendo la 
conveniencia de ab o n ar el Colegio ios 
premios de n a ta lid ad  y nupcialidad.

a) R. S. 32-41.— Escrito  donde se da 
a conocer h ab e r com unicado a la Secre
ta ría  del C onsejo  la relación nominativa 
de colegiados que les interesa pertenecer 
al R égim en E special de A utónom os de 
la S eguridad  Social.

d) R. E . núm . 12.— F ac tu ra  de An- 
gam a sobre las pórtadas del Boletín por 
10.000 ejem plares que asciende a la can- 
tidd  de 100.296 pesetas. Asimismo se da 
cu e n ta  R. E . núm . 20, de la  carta del 
S r. P residen te de la C a ja  R ural Provin
cial, donde se acep ta la gestión persona! 
de nuestro  P residen te, referente a la co
laboración  m dian te p u b lic id ad  en el Bo
letín que sufraguen  en  parte  los gastos 
de edición. Se acuerda agradecer al señor 
M artínez  G u tiérrez  su gentileza por el 
acuerdo de la C om isión Perm anente de 
p artic ip a r en la edición del Boletín Co
legial.

e>) R . E . núm . 13.— Escritos del doc
tor Pérez del Bosque referente al proyec
to de m odificación de Estatutos de
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P S. N . y los otros escritos R . JE. 23 y 
26 referente a la m ism a tem ática.

f) R. S. núm . 18.— C on testan d o  a la 
huérfana doña G rac ia  L ag u n a  Serrano, 
sobre dem anda de su c rta  de fecha 15 
de febrero de 1981.

g) R. E. núm . 27.— Escrito  de la S e
cretaria del C onsejo  sobre los precios de 
los Certificados M édicos.

h) R. E . núm. 28.— E scrito  sobre con
vocatoria de la C om isión A sesora N a 
cional de C oord inación  T rib u ta ria  y 
Asesores Fiscales que ha ten ido  lugar el 
día 7 de marzo de 1981.

i) R. E . núm . 29.— E scrito  del doctor 
D. Javier M atos A g u ila r sobre la conve
niencia de u n a  A sam blea  G enera l E x 
traordinaria p ara  tra ta r ac tua lización  de 
los cargos vacantes en el P leno , etc., y 
R. E. 30 y 32, donde se convoca p ara  el 
día 13 la referida A sam blea.

j) R. E. núm . 33.— Escrito  de la S e 
cretaría del C onsejo  referente a la si- 
ti ación adm inistrativa del aux ilia r A ngel 
Amigo C am acho, du ran te  su perm anen 
cia en el Servicio M ilita r.

li) R. E. núm. 34.— E scrito  de P .S .N . 
donde se nos inform a que el S eguro C o 
lectivo de V ida  para  el año 1981 se eleva 
a 4.938.050 pesetas. Se reproduce por su 
interés para la C oleg iación  el texto com 
pleto para un a  mejor inform ación. Se 
adjunta el testim onio P ó liza  C olectiva 
Colegial para constancia y la relación 
nominativa de los protegidos y la P ó liza  
Individual de cada uno de los C o leg ia 
dos acogidos por este Seguro, que se 
les remite con el B oletín  núm . 83.

I) R. E. núm . 35.— R ecibo de H a b i
litación a través del B anco de V izcaya 
por importe de 77.173 pesetas del mes 
de diciembre.

I!) R. E. núm. 37.— Escrito  de la 
Secretaría del C onsejo  solicitando se le 
facilite Reglam ento de la B eneficencia 
Provincial.

m) R. E. núm. 36.— D an d o  cuen ta  
que el plazo de im posición en el B anco 
Cantábrico de los 3.500.000 pesetas ha 
cumplido el dia 10 de m arzo y h a  sido

ingresada en l a c / c .  núm . 020.110,001690.
n) Se da contestación  a  los escritos 

del C om ité  de E m presa  de la  R esidencia 
«N uestra  S eñora de A larcos» y de la  
doctora Jarillo .

o) R . E . núm . 14.— E scrito  de la 
reunión  convocada por el C onsejo  G e 
neral de R epreuentantes de la  Sección 
de M édicos en Paro., ce leb rada el d ía  5 
de febrero de 1981. y escrito con los 
acuerdos a tratar.

P') R . E . núm . 15.— S a lu d a  del re
presen tan te  de la  Sección de M ed ic in a  
E x trah o sp ita la ria  de la S . S ., en  el que 
nos acom paña copia de ac ta  de la  reu 
n ión  celebrada el p asado  d ía 30 de enero 
en  el C olegio  O fic ia l de M édicos de 
A lican te .

q) R. E : núm . 16.— P rogram a que 
rem ite la R eal A cad em ia  de M ed ic in a  y 
C iru g ía  de V a llad o lid  sobre C oncurso  
de Prem ios p a ra  .el curso académ ico de 
1981.

r) R. E . núm . 19.— C irc u la r  del C o n 
sejo re lacionada con subvenciones y ay u 
das económ icas a m édicos, huérfanos y 
v iudas y huérfanas m ayores, con u n a  es
ca la  de aum ento  de 8.000, 2.000 y 3.000 
pesetas respectivam ente.

s) R. E. núm . 21.— O ficio  de la C o 
m isión P erm anen te del C onsejo  G enera l, 
en  el que nos d a  cuen ta  quedó in form a
d a  de nuestro  escrito núm . 13 de fecha 
20-1-81, relacionada con la tom a de p o 
sesión de 1 os cinco vocales de diferentes 
secciones colegiales al P leno  de este C o 
legio.

4.°.— Inform e de los m iem bros del 
P leno.

E l D r. B ad ía  M ir, R epresen tan te  de 
los M édicos Ju b ilad o s, inform ó de u n a  
ca rta  recib ida de su colega D r. López 
H ernáiz, del Colegio de M édicos de S a 
lam anca, sobre las gestiones a realizar 
p ara  la actualización  de las pensiones a 
los M édicos jub ilados.

5.°— Ruegos y p reguntas. (N inguno).
Y no hab iendo  m ás asuntos a tra ta r

el Sr. P residen te dio por finalizada la 
sesión.
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A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S IO N  EXTRAORDINARIA 
D E  L A  P E R M A N E N T E  D E  LA  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ttJU S m  
C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E L  D IA  18 DE 
M A R Z O  D E  1981. 

A S IS T E N T E S :

Presidente: D . Luis Corrales Céspedes
Vicepresidente: D . Juan A ngel del Rey Castellanos

Secretario’: D . Darío Crespo Crespo
Vicesecretario': D . Faustino C hico Chico

Tesorero: D . Rafael Ruiz Ruiz

En Ciudad Real y  por acuerdo del 
Sr. Presidente se citó telefónicamente a 
los miembros que componen la  Junta 
Permanente que arriba se indican para 
tratar exclusivamente del punto ú n ico: 
Alquiler del tercer piso del edificio Plaza  
de la Provincia núm. 3.

Reunidos los miembros de la P erm a
nente, el Sr. Presidente informó que el 
asunto a tratar es sobre la  conveniencia 
de alquilar el piso que en su día ocupó 
el Igualatorio M édico-Quirúrgico, propie

dad de este C olegio, el cual está inte
resado la Junta Proautonómica Castilla- 
La M ancha.

Trs un pequeño debate entre los miem
bros de la Junta, se acordó, por unani
midad, acceder a lo solicitado por la ci
tada Junta y asignarle un alquiler men
sual de 35.000 pesetas.

Y no hab iendo  m ás asuntos a tratar, 
el Sr. P residen te dio po r finalizada la 
sesión.

A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S IO N  D E L  P L E N O  DE U 
JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  IL U S T R E  C O L E G IO  O F IC IA L  D E MEDI
COS C E L E B R A D A  EL  D IA  7 D E  A B R IL D E  1981. 

A S IS T E N  i E S  A L  P L E N O :

Presidente  
Secretario 

Vocales

D . Rafael M artínez

E n C iudad Real, siendo las diecisiete 
horas del día 7 de abril de 1981 , se reu- 
rifen en la sede del Ilustre C olegio O ficial 
de M édicos los miembros de la Com isión  
del Pleno que arriba se consignan, stegún 
convocatoria del día 1 del mismo mes y

D . Luis Corrales Céspedes 
D . D arío Crespo Crespo 
D . U lp iano Luengo Trujillo 
D . José M . V illanueva Martínez 
D . A ntonio San José Martín 
D . M ateo Pérez Sánchez 
D . José Luis de D ieg o  Lozano 
D . Santos Martínez y Martínez-Conde 
D . Alfredo B adía  Mir 
D . A ntonio Cárdenas BenitoL

López de Sancho, justificó su ausencia.

año, precediéndose a tratar de 1 o si
guiente :

1.°— Lectura y aprobación, si procede, 
de los anteproyectos de las Actas ex
traordinaria, y ordinaria del Pleno Je I*
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sesión anterior, celebradas los días 10 y 
18 de marzo de 1981.

El Sr. P residente dio lectura a  los 
anteproyectos de las A ctas, siendo ap ro 
badas por unan im idad  en todos sus p u n 
tos y sin modificación a lguna.

2 o— M ovim iento de altas y bajas. (Se 
Jan en sección aparte).

3,"— Informe del Sr. P residen te:
a) D a a conocer, rem itido por la S e

cretaría del C onsejo el texto de-la  O rd en  
del M inisterio de T rabajo , S an id a d  y 
Seguridad Social en la que se fijan las 
retribuciones del personal facultativo  y 
otro personal sanitario  p a ra  el ano 1981.

b) N ota recordatoria ele la reunión 
celebrada por la C om isión con jun ta  O r 
ganización M édico C olegial-M inisterio , 
referente a guardias y urgencias (día 18 
de diciembre de 1980, 16 horas).

c) Telegram as rem itidos por este C o 
legio a! Lxcmo. Sr. M inistro  y P residente 
del Colegio de M adrid  en relación con
flicto Médicos Beneficencia P rovincial- 
Diputación M ad riel. Tel egram a de ag ra 
decimiento P residente Colegio de M a 
drid, fotocopias artículos P rensa  te n d en 
ciosos.

d) Informe sobre el contenido del 
número extraordinario  de m arzo de 1980 
del «Btlleti, Colegí O ficia l de M etges 
de Barcelona i prov.» sobre el «proyecto 
de reglamento del C onsejo  de Colegios 
Médicos de C a ta lu ñ a» . La Ju n ta  de este 
Colegio acuerda se de a conocer al C o n 
sejo General de C olegios M édicos de 
España «un voto de censura» para los 
Colegios C ata lanes y el apoyo incond i
cional a cualquier acción que se pueda 
adoptar para im pedir la d isgregación y 
el separatismo, porque in terpreta  que los 
más perjudicados serán los profesionales 
catalanes y que ello responde a actitudes 
ajenas a los intereses profesionales.

e) Escrito de la S ecre taria  del C o n 
sejo, R. S. 001467 en el que se da cu en 
ta que en la sesión del P leno  del d ía  27 
de marzo se acordó in terp re tar al art. 17 
de los Estatutos, que las convocatorias de 
elecciones para las Ju n ta s  D irectivas p ro 

vinciales cuando se trate del cese de más 
de la m itad más uno  de sus miembros, 
la  duración del m andato  de los elegidos 
sea de cuatro años.

fi' C a r ta  del Secretario del Colegio  
de M álaga ,  solicitando informe de este 
Colegio sobre el funcionamiento de su 
Com isión de A.cción Social. C a r t a  del 6 
de abril sobre el particular,  informándole 
que tenemos establecida una  ayuda  m en
sual de 4.500 pesetas pa ra  v iudas y huér
fanas independientem ente de la  que per
ciben por parte de  los P a tronatos  de la
O .  M. C.

g) D a n d o  cuen ta  que el sa ldo d eu 
dor a 27 de m arzo de 1981 de este C o 
legio en relación con el C onsejo  G enera l  
de Colegios Médicos de E sp a ñ a  era de 
730,03 pesetas y el de los P a tronatos  de 
H uérfanos y Social de cero pesetas, y 
que la relación de los saldos deudores de 
todos los Colegios provinciales fueron 
dados a conocer al P leno  y constan  en 
acta, hab iendo  un  saldo deudor  al C o n 
sejo aproxim adam ente  de unos 90 m i
llones de pesetas.

h) Oficios 05825 y 03894 del IN S A -  
L U D  de la resolución de la Secretaría  
de Estado  para  la S an id a d  sobre los ex
pedientes disciplinarios instruidos en su 
día a colegiados.

i) Escrito de la Representación S ec 
ción de M edic ina  E xtrahosp i ta la r ia  del 
I N S A L U D ,  con el acuerdo , de elevar al 
Consejo G e neral la preocupación del 
agravio económico que supone al profe
sional en su visita domiciliaria del pre
cio de los carburantes, a más de los gas
tos de amortización, etc. del vehículo y 
que en la nóm ina no se contem pla com
pensación económica a lguna. Este gasto 
cada d ía mayor para  determinados pro
fesionales, como los M édicos de Z ona, 
Pediatras, Rurales, etc., y a  es conocido 
del Consejo  y está contem plado en  e! 
estudio de las Com isiones Con.sejo-Mi 
nisterio.

j) Escrito de la Secretar ía  del C on  
sejo 00133, donde se da  cu e n ta  de los 
candida tos proclamados p a ra  los puestos 
a cubrir  de Vicesecretario y Tesorero-
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Contador de la D irectiva del Consejo 
General.

Celebrada la votación el día 10, se 
proclamaron elegidos los doctores Jeró
nimo Aizpiri D íaz  y Teodoro Sacristán  
A lonso, respectivamente.

vk) Escrito R. S. 66 donde se acuerda 
por el P leno en su sesión del día 7 de 
abril, dirigirse al lim o. Sr. Director Pro
vincial para que se cubran las dos pía- * 
zas vacantes de M édicos Residentes asis- 
tenciales de la Residencia Sanitaria «Sn- 
ta Bárbara», de Puertollano.

I) Carta de 25 de marzo, núm. 9 0 /D ,  
por la que se comunica a este Colegio  
por parte de la D ilección  del Sanatorio 
Psiquiátrico N acional Infantil «La A ta
laya» del Simposio que se celebrará el 
próximo 2 de mayo sobre la «Atención  
al deficiente mental de cero a seis años».

II) Escrito R. E , núm. 58 de P . S. N .
solicitando la pretensión de que en todas 
las provincias existan varios letrados que 
atiendan las actuaciones judiciales que 
puedan producirse con motivo de los si
niestros de automóvil, a fin de que los 
mutualistas tengan opción a escoger y 
además así la M utualidad podrá también 
estudiar con mayor diligencia el proce
dimiento al no recargarse la actuación 
de forma única.

Por oficio R. S. núm. 54, este Colegio  
ha remitido a la M utualidad con el con
sentimiento de los interesados y el acuer
do del asistente D . Luis Sánchez-M orate 
los siguientes titulares: D . Javier y 
D . Carlos Cal^tayud Pérez y D . Fede
rico Castejón Sánchez.

mi) Escrito de P . S . N ., Sección del 
Autom óvil, R . E. 191, donde se nos co
munica que con fecha 26-3-81 se nos ha 
formulado en cuenta de efectivo de este 
Colegio por su participación sobre las 
cuotas líquidas producidas durante el 
ejercicio 1980 un total de 979.394 pesetas.

El Pleno acuerda que es una impor
tante cantidad y  que no se puede admitir 
que por parte de esta Sección del A uto
móvil exista el más mínimo fallo de ges
tión, pues se vienen recibiendo quejas de

garajes, mutualistas, etc., facultando a 
la Presidencia para el ordenamiento de 
responsabilidad en la persona que crea 
más idónea del personal administrativo.

Como la participación graciable al 
personal administrativo es un 1,5 % so
bre los conceptos que suponen un fi %, 
por gestión de esta Sección, se le dis
tribuirán 168.750 pesetas.

n) El P leno acuerda la necesidad 
de solicitar la creación de una plaza de 
auxiliar administrativo para una más 
ágil gestión.

ñ) Carta del Tesorero del Colegio 
de V alencia, en la cual se nos solicita 
información sobre el Seguro de Defun
ción que podamos tener establecido. Por 
carta del 16-3-81, se Ies da cuenta de 
nuestra derrama de defunción y del Se
guro Colectivo de V id a  suscrito con
P. S. N .

o) Carta R. E. núm. 40 de la Fun
dación José M aría C alvo, de Guipúzcoa, 
dando cuenta de que es una institución 
benéfico-privada cuyo fin fundacional es 
la asistencia a personas enfermas y soli
citan informe sobre si este Colegio cono
ciera algún facultativo especialista en 
Rehabilitación para contratarlo.

p) Escrito de la Presidencia del Go- , 
bierno, Secretaría de Estado para la In
formación, por el cual se nos comunica 
que con esta fecha se envía al B . O. del 
Estado, para su inserción, el anuncio re
ferente a la  solicitud de inscripción en 
dicho registro del nombre del Ilustre Co
legio O ficial de M édicos de la  Provincia 
de C iudad Real.

q) O ficio R. E. 42 donde solicita 
envíe nombre de candidato para designar 
m ediante sorteo el que represente a la 
Agrupación Centro eri la Asamblea de 
Previsión Sanitaria N acional.

r) O ficio R. E. 44 de la Secretaria 
del Consejo, donde se da información 
del contenido del orden del día a tratar 
en el P leno del día 27 de marzo.

s) Escrito R. E. núm. 45 y Saluda 
Presidencia R. S . núm. 55 donde se in
forma a los colegiados de 60 a 70 años

—  10 —
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sobre la norm ativa de P . S. N . p a ra  su 
inclusión en el S egu ra  O b lig a to rio  C om 
b in a d o  en sustitución de los que tuv ie
ran suscritos Seguros de V ejez Ind iv i
dual, Vejez Social y V id a  Social.

ti) Oficio R. E. núm . 46 sobre el ex
pediente d isciplinario  incoado a un  co
legiado e informe de este C olegio rem i
tido a la S ubdirección  P rovincial de 
INSALUD. R. S. núm . 56.

tt) R. E. núm . 47.— C a rta  del H otel 
Cristina, calle G om era, 6, Las P alm as 
de G ran C an aria . Teléfonos 267600, 
268050, 269150, P Iya de las C an teras, 
por 1a cual se nos com unica que a los 
colegiados que acrediten  pertenecer a 
este Ilustre Colegio, tend rán  u n a  bon ifi
cación de un 15 %  sobre el precio de 
habitación.

v) R. E. núm. 48-49.— C artas  de los 
candidatos D r. A izpiri y S acri;*án, d a n 
do cuenta de la p resen tación  de su ca n 
didatura a los puestos de V icesecretario  
y Tesorero-Contador.

w) R. E. núm . 50.— C onvocatoria  de 
Asamblea N ac ional de R epresen tan tes 
Provinciales de M édicos T itu la res  p ara  
el día 4 de marzo y orden del día de los 
asuntos a tratar.

x) R. E. núm. 51.— Instanc ia  sobre 
colegiación del D r. D . D an ilo  G uerrero  
Gómez, de Sevilla, y R. S. núm . 62 
dando contestación a la m ism a.

y) R. E. núm. 52.— C a rta  de ag ra 
decimiento sobre la P ó liza  del S eguro

C olectivo  de V id a  del D r. D . F idelio  
H errera D escalzo , y R. S . núm . 61 dando  
contestación y aclaración  de conceptos.

z) R . E. núm . 54.— E scrito  de la  D i 
rección de la R esidencia de P uertoIIano, 
so licitando nom bram iento  represen tan te 
colegial en la  Ju n ta  de G ob ierno  In s ti
tucional al q u ed a r vacante el puesto  por 
jub ilac ión  del D r. D . A lfredo  G arc ía  
F ernández.

a-1) R. E. núm . 56.— Escrito  donde 
se d a  cu en ta  por la  S ecre taría  del C o n 
sejo de hab e r retirado su ca n d id a tu ra  el 
D r. D . V ictorino Ríos Pérez.

b - l)  R. E . núm . 57.— O ficio  de la 
Secretaría  del C onsejo  donde se com u
nica a la P residencia de este C olegio de 
la reunión de los com ponentes de la  
A sam blea  G enera l p a ra  la votación a 
las elecciones de V icesecretario  y T eso 
rero-C ontador, que ten d rá  lugar el d ía
10 de abril.

c-l>) R. E . núm . 58.— O ficio  sobre 
idea de barem o a confeccionar p a ra  la 
ad jud icación  de in te rin idades a los in s
critos en las B olsas de T rabajo .

4 ."— Inform e de los m iem bros de la 
Ju n ta . (R em itido  a la  S ección de M édicos 
T itu lares).

5.°— R uegos y p regun tas. (N inguno).

Y no hab iendo  m ás asun tos a  tra ta r  
el Sr. P residen te  dio p o r fina lizada  la  
sesión.
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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL ARO 1 .980
a  3 3 3 3 s a a s a a e a 3 & B B = 3 s c 3 3  3 s s s S 3 S 3 t 3 3 = s = = s = S 3 = : s : s = 3 s s a a s E s s = s r = : 3

I N G R E S O S

CAPT. ART. C O N C E P T O S P E S E T A S

I 18 4 2 .0 0 0 ,.
2fi 1 .3 3 0 .2 0 0 ,.

I I 1« 1 0 .1 5 4 .7 0 0 ,-
22 8 .0 0 0 ,.

I I I 12 S u m in istro  de t a lo n a r io s  de r e c e ta s  . . . . . . . . 2 .1 0 0 ,.
22 3 .6 0 0 ,.
32 48 .000 ,.'
42 4 .500 ,-
52 ^i.d. de p la c a s  de aparcam iento ............... 6 .7 5 0 ,-

IV f í- In terese»*-de cu en ta s  c o r r ie n te s  de Bancos . . 1.533.117,75
22 588.000,-
32 80.000,-

V 18 D erechos de H a b il i t a c ió n  ............................................ 1 .0 7 0 .0 1 1 ,-
VI 12 A p ortacion es para g a s to s  adm inistrativos,A U T O 794.959,-

VII 12 De FIDECAYA................. ......................................................... 25.000,-
2« F ianza a lc a n t a r i l la d o  año 1 .976  ........................... 14.776,-
3® G tos. comunes V e te r in a r io s  d e l 1 .9 7 6  a l  1 .9 7 9 109.719,-
42 V e te r in a r io s  -  T erraza  y p in tu r a  e s c a le r a  . . 108.125,-
52 G astos comunes y  a tr a s o s  -  I g u a la to r io  .......... 192.125,-
6 * 1 .435 .900 ,-
7* 8.100,-
88 11.735,-
9» 3.649,-

10* 190,-

INGRESOS TOTALES.................... 17.575.256,75
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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DEL AfiO 1 .9 8 0
3 » S 3 3 S S 3 3 S S S O S S 3 S S S S Z I1 3 ::3 8 B a * * M B E S B 8S 3:,B IIC S S B S S S II8aB < ÍU B aB aa

G A S T O S

ART. C O N C E P T O S ________________  P E S E T A S

2» Im puestos Propiedad in m o b il ia r ia  ....................................... 6 2 .3 7 1 ,-
38 Alumbrado y c a le f a c c ió n  ............................................................  2 1 3 .8 4 1 ,-
42 L im pieza y p o r ter o  ............................................................ ............ 2 4 7 .9 8 7 ,-

II 12 D ie ta s  ................................................................................................ .. 2 4 9 .4 9 7 ,-
22 G astos com arcales ........................................................................... 9 3 .0 9 0 ,-

32 G astos de r e p r e s e n ta c ió n  .......................................................... 1 5 3 .7 9 8 ,-
42 Indem nización  S e c r e ta r io  G eneral ....................................... 2 4 .0 0 0 ,—

52 A se s o r ía s  y t r ib u ta c ió n  ............................................................  3 2 5 .0 0 0 ,—
III 12 P erson a l té c n ic o  y a d m in is t r a t iv o ............................. .. 2 .9 5 6 .9 9 5 ,—

32 P lu s ca r g a s  fa m il ia r e s  ............................................................... 2 3 .8 5 6 ,-
42 Prem ios de cob ran za, AUTO .......................................................  2 4 5 .5 8 6 ,-
55 G r a t i f ic a c io n e s ,  g r a c ia b le s  ..................................................  4 0 8 .4 8 0 ,-

IV 12 A d q u is ic ió n  de m a te r ia l in v e n ta r ia b le  .......................... 3 9 .8 0 5 ,-
22 C on servación  y r e p a r a c ió n  .......................................................  1 3 .5 5 7 ,-

V 12 M a ter ia l de e s c r i t o r io  ..............................................................  9 4 .0 2 3 ,-
VI 12 Com unicaciones ..................................................................................  1 3 9 .9 2 7 ,-

22 Franqueos ............................................................................. 1 8 4 .0 6 3 ,-
VII 12 D erechos d e l C onsejo en c e r t i f i c a d o s  .............................  5 0 7 .7 3 5 ,-

22 " P atronato  .............................................................  6 7 6 .9 8 0 ,-
VIII 12 P a r t ic ip a c ió n  d e l C onsejo en H a b il i ta c ió n  ................. 5 3 5 .0 0 2 ,-

IX 12 S u sc r ip c io n e s  a p e r ió d ic o s  y r e v is t a s  .. ........................ 3 4 .5 5 4 ,-
22 A d q u is ic ió n  de l i b r o s  ......................................... ........................ 1 3 .8 2 6 ,-

X 1® C o n fer en c ia s , b eca s c u l t u r a le s  ...........................................  2 5 .0 0 0 ,-
22 P u b lic a c io n e s  d e l C o le g io  ............................. ................  $ 5 6 .0 0 0 ,-

XI 12 Seguros S o c ia le s  p e r s o n a l ........................................................ 8 9 7 .1 0 0 ,-
22 Im pto. Rdmto. tr a b a jo  p e r so n a l ............................................ 3 3 6 .0 7 1 ,-
3S P ó liz a  R. C. c o l e c t iv a  e in c e n d io s  ............ .....................  6 1 4 .8 2 1 ,-

XII 12 T a lo n c i l lo s  de c e r t i f i c d o s  .....................................................  7 4 5 .4 6 5 ,-
2* Com isión de d e p ó s ito s  ■;5iS8Q5l?ílPí'?.s r ...............................  6 7 6 .9 8 0 ,-

XIII 12 P a r t ic ip a c ió n  d e l  C onsejo  en c u o ta s  .. ..................... .. 2 2 5 .1 8 0 ,-
XIV 12 P r o te c c ió n  M édica -  DERRAMAS ................................................  2 .9 5 6 .0 0 0 , -

22 D onativos .. ............................................................................................ 1 6 . 0 0 0 , -
XVI 12 Im p rev is to s  .......................................................................................... 7 0 .9 5 2 ,-

22 por emblemas so la p a  ............................................................... .. 2 0 8 .0 0 0 ,»
XI 42 Seguro A cc id e n te s  Ju n ta  D ir e c t iv a  .. .................................  34 .320 ,,-

5a Seguro C o le c t iv o  de VIDA con P. S . H» .. .....................  4 .5 6 4 .8 8 0 1 -
1 s Cot-is-i: ‘ ■ r e p a r a c ió n  « d .if ic io  : . . . . . .  . - . .  6 1 . 1 0 6 ,"
29 ....... ......................................... 850,

TOTAL GASTOS ..................................... 1 <_ .0 3 2 .7 0 5 1
a a a * « i i B a i t n B z a a 8 B M K M B a a s « a B U U a u a a n a * s i s c
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« M
COLEGIAL

D. Eutiquíano Velasco Molinero
IN MEMORIAN

t  25 Abril 1981

El pasado día 25 de abril de 1981 y a la edad de 83 
años, falleció en la localidad de Tomelloso nuestro 
querido amigo y compañero D. Eutiquiano Velasco 
Molinero.

Durante su dilatada vida profesional, ejerció como 
Médico Titular en Fuencaliente, pasando posterior
mente a la localidad de Tomelloso, como Médico de 
Casa de Socorro en propiedad, hasta su jubilación, 
donde dejó buen recuerdo por su simpatía y cariño 
hacia sus semejantes.

Reciban sus hijas nuestra más sincera condolencia por tan sensible 
pérdida. Descansa en paz Eutiquiano.

UN 63 POR 100 DE LOS MEDICOS ESPAÑOLES, 
POCO INTERESADOS POR LA POLITICA

UN 63 por 100 de los médicos españoles se declara poco interesado por 
la política, y un 68 por 100 se sitúa ideológicamente en el centro, corv 
una ligera inclinación hacia la derecha, según revela una encuesta realizada 

por la revista «Consulta semanal», en colaboración con SOFEMASA.
La encuesta ha sido realizada en base a 1.661 encuestados a través de respuesta 

total y dirigida a un total de 45.000 médicos.
Otros datos aportados por esta encuesta son los siguientes:
— Sólo el 4 por 100 de los médicos que responden pertenece a algún partido 

político o asociación de tipo sindical o profesional.
— Un 67 por 100 opina que la evolución de España y de los españoles tienden a 

empeorar, frente a un 22 por 100 que hablan de mejoría.
— Un 33 por 100 de los encuestados responde que ve a más de 40 pacientes 

diarios. La mayoría, un 64 por 100, esíán satisfechos de ser médicos y volverían a ha
cerla misma carrera si tuvieran oportunidad.

— Un 48 por 100 de los médicos encuestados se ha declarado católicos practi
cantes.

— Un 27por 100 prefiere las asociaciones deportivas.
— Un 40 por 100 considera que la comunicación con su familia es bástante sufi

ciente, y dedica mayoritariamente su tiempo libre a leer.

MADRID -  (EUROPA PRESS)
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M S M C O S
H H I M U S

V

Informe del Representante de Médicos Titulares, 
Dr. D. Santos Martínez Martínez-Conde.

El pasado día 4 de abril, ha tenido lugar en Madrid una nueva Asamblea 
Nacional de Representaotes Provinciales de Médicos Titulares, de la que 
muy brevemente os doy cuenta:

En breve aparecerá publicado en el B. O. E. un Decreto conjunto de los 
Ministerios de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social por un lado y Educa
ción y Ciencia por otro, por el que se reconoce el Título de Especialista en 
Medicina de Familia y Comunitaria a todo Médico Titular que ocupase plaza 
en propiedad en el momento (1978), de creación de dicha especialidad.

No deben preocuparse por quedar excluidos de momento los compañe- 
os que han ingresado en el Cuerpo con posterioridad a la fecha citada, 

porque una vez reconocido el derecho a los primeros, es muy fácil el re
curso para todos los demás.

Al fin se van a convocar nuevas oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de M. T. El retraso en la convocatoria se debe, en gran manera, a que las 
propias autoridades del M inisterio dudaban sobre si debían hacerlo con 
carácter nacional, como hasta ahora o si, por el contrario, debían hacer la 
convocatoria los propios entes autonómicos y cada uno para las plazas de 
su respectiva demarcación. Al fin, y sin poder asegurar que en ocasiones 
posteriores sea de igual manera, se han decidido por el primer procedi
miento, el único justo y admisible a mi modo de ver. Muy pronto saldrá 
la convocatoria para 1.225 plazas, de las que un 25 % se cubrirán por opo
sición restringida, a la que tendrán acceso los Médicos Titulares del es
calafón B y los interinos con cinco años de servicios.

Pendiente de firmar por el M inisterio, pero ha prometido hacerlo con 
toda rapidez, está el Decreto que da carácter oficial a las guardias de los 
fines de semana, tal y como venimos haciéndolas en la actualidad, que se 
aprobó y debió publicarse en los comienzos del verano pasado, y que no 
ha salido a la luz aún por la permanente danza a que han estado sometidas 
nuestras autoridades ministeriales. Aunque a primera vista pudiera pare
cer que este documento no resuelve nada, porque esto ya estaba en el 
primitivo del M inisterio de la Gobernación, hay un detalle muy importante, 
y es que, si la redacción del Decreto no se modifica a última hora, nos 
libera de ingerencias, intromisiones y obstrucciones, cada vez más fre
cuentes por desgracia.

Por último, debo deciros que en el momento actual, son justamente
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los problemas derivados de la transferencia de la Sanidad a los entes auto
nómicos, los que más nos preocupan a todos. No es necesario que yo enu
mere aquí la serie de peligros que derivarían de que nuestro Cuerpo pasase 
a depender orgánicamente de las Autonomías; de que estas tuviesen ca
pacidad para convocar oposiciones y concursos fragmentando nuestro 
Cuerpo; para clasificar partidos, amortizarlos, transformarlos; de las po
sibles, seguras, discriminaciones por razones idiomáticas y de todo tipo.

Esta es la razóh de que acordáramos proponer al Consejo General de 
Colegios Médicos la creación de una Comisión, en lâ  que deben figurar 
uno o dos miembros de nuestra Asamblea, que se dedique en exclusiva 
al estudio exhaustivo de la problemática autonómica y de ias medidas que 
en cada caso se hubieran de tomar.

Acordamos también no ¡r solos en esta defensa y Unir nuestros es-' 
fuerzos a los de otros Cuerpos: Veterinarios, Farmacéuticos, A.T.S., Jue-, 
ces, Funcionarios de Hacienda, etc., sujetos a las mismas vicisitudes que 
el nuestro.

Recogemos del B. O. del Estado núm. 89 del día 14 de abril 1981: 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
R E A L  D E C R E T O  685/ 1981, de 6 de marzo, por el que se 
regula la  obtención  de l titulo do Especialista  de M ed ic ina  de 
F am ilia  y C om unitaria .

El Real Decreto 3.303/1978, de 29 de diciembre, reguló la medicina de 
familia y comunitaria como especialidad médica, definiéndola, en función 
de su contenido, como aquella que tiene por objeto la atención médica 
primaria a los individuos y grupos sociales. Ello coincide plenamente con 
el cometido propio y tradicional 'de los Médicos titulares, en cuanto su 
función abarca, no sólo el aspecto asistencial, sino también el preventivo. 
El reconocimiento de esta situación ha sido interesado por la Organiza
ción Médica Colegial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1981,

D I S P O N G O :  •

Artículo único.— Uno. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 2.015./1978, de 15 de julio, y en el 
artículo octavo del Real Decreto 3.303/1978, de 29 de diciembre, quienes 
en la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto pertenezcan al 
Cuerpo de Médicos Titulares tienen, a todos los efectos, la consideración 
de Especialistas de Medicina de Familia y Comunitaria.

Dos. El M inisterio de Educación y Ciencia expedirá los correspondien
tes títulos a quienes, de conformidad con lo que el presente Real Decreto 
establece, acrediten su condición de Especialistas.

DISPOSICION FINAL 
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica

ción en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

El M inistro de la Presidencia, JUAN CARLOS R.
PIO CABANILLAS GALLAS
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r
CORDOBA

GARCIA GARCIA, 
PRESIDENTE 

DEL COLEGIO
En las elecciones celebradas 

en el Colegio de Córdoba ha re
sultado proclamada la candidatu
ra encabezada por el doctor Ela
dio García García.
De un censo de 1.449 

médicos votó el ’55 por 100 
(797), con sólo tres votos 
nulos y cinco en blanco. A  
favor de la candidatura pre
sidida por el doctor García 
García votaron 421 colegia
dos, y 368 a favor de la que 
encabezaba el doctor Hens 
Tienda.

En su toma de posesión el 
doctor Eladio García agrade
ció la confianza que sus 
compañeros han depositado 
en él y que es, al mismo 
tiempo — dijo— , una enor
me responsabilidad. «La 
razón por la que estoy aquí 
es que creo que en los mo
mentos difíciles hay que 
ofrecerse y entregarse.» Ad
mitió que no todas las solu
ciones a los problemas de
penden del Colegio, pero 
afirmó: «Lo que sí está claro 
es que si queremos que el 
Colegio tome el protagonis

mo que le corresponde esta 
Junta directiva tiene que 
contar con el apoyo de toda 
la colegiación. Por primera 
vez en muchos años la cole
giación cordobesa ha tenido 
la oportunidad de elegir en
tre más de una candidatu
ra.»

«La batalla por una medi
cina mejor y por una mejor 
situación del médico la tene
mos que ganar todos juntos, 
sin sectarismos, sin gremia- 
lismos. Otra cosa bien dis
tinta, añadió, es que cada 
grupo estudie sus proble
mas; para eso nos propone
mos fomentar la creación d*» 
secciones colegiales.»

Tras pedir el «apoyo 
crítico» de los colegiados 
terminó expresando su reco
nocimiento a la labor realiza
da por la junta saliente.
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A 6 U Y U M »  9 Efa 
C O N S H O  « E N E B M

LA ASAMBLEA GENERAL 
DEL CONSEJO

m t  L día 20 de febrero con- 
tinuó sus deliberacio- 

M J  nes la Asamblea Gene
ral del Consejo, que venía cons
tituida en sesión abierta desde el 
mes de septiembre de 1980.

A L iniciarse la Asamblea, el 
presidente del Colegio de 
Toledo, doctor Paz, pidió 

dar lectura a una carta de despedida 
del presidente de Badajoz, doctor An
tonio Rodríguez, que había presentado 
la dimisión de su cargo.

Con tal motivo intervino el vicepre
sidente del Consejo, doctor Núñez 
Puertas, que hace una crítica de varios 
aspectos del escrito del doctor 
Rodríguez Domínguez, estimando que 
no se tiene fuerza para hacer nada por 
desorganización, en lo que le dan la ra
zón y aplauden.

Seguidamente se refiere a la ac
tuación en TVE del secretario del Con
sejo y pide un voto de censura para 
presidente y secretario.

Se establece un debate en el que in
terviene el presidente del Consejo, que 
rebate al profesor Núñez Puertas, los 
doctores Aizpiri, Albert, García Vile- 
la, Tormo (secretario del Consejo), 
Zamanillo, Matos, Ríos Pérez, Llado-

nosa, López Sendón, Armenta y Soria.
Se efectúa una votación secreta, con 

el siguiente resultado:
15 votos a favor de la propuesta.
20 en contra.

7 en blanco.
3 abstenciones.

A continuación, el profesor Núñez 
Puertas pide a todos sigan apoyando a 
los que van a quedar al frente del Con
sejo porque él dimite como vicepresi
dente y espera que todos crean que ha 
procedido siempre con arreglo a como 
es y que si a alguien ha ofendido ha si
do sin intención, y pide a todos que se
pan perdonar lo que ha hecho mal.

A continuación interviene el doctor 
Matos, que pide se estudie la modifica
ción de las estructuras del Consejo Ge
neral. Interviene el presidente del Con
sejo y los doctores Zamanillo, García 
Vilela, Lladonosa, García Alonso, Al
bert, Sánchez Nicolay, secretario del 
Consejo, Casamayor, López Sendón, 
Ríos Pérez, Gaminde, Touza, Muñoz 
Ferrer, Pardo Gómez, Yago Ortega, 
proponiendo finalmente el doctor Za
manillo que se haga un estudio serio de 
las transferencias que hay que darles a 
los entes autonómicos y que se hagan 
unos programas de actuación 
nombrando unas comisiones con los 

•miembros necesarios que asesoren, y
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proceder al estudio de la reestructura
ción con las nuevas comunidades auto
nómicas y a la modificación de los Es
tatutos.

Se acuerda que la Comisión quede 
integrada por los presidentes de Gra
nada, Palencia, Madrid, Lérida, Vas
congadas, Lugo y el doctor Zamanillo.

El doctor Sevilla Marcos, presidente 
de Baleares, estima que la Asamblea 
debe terminar con una proyección de 
fe en la OMC y en la Asamblea.

Da lectura a una comunicación del 
presidente del Consejo de Farmacéuti
cos a sus Colegios sobre la receta pre
vista en la conflicividad, que considera 
como un éxito de la OMC, y pide que 
miremos los asuntos con optimismo.

Llegado a ese punto se levanta la se
sión, que continuó por la tarde, en la 
que el presidente se refiere a las medi
das de presión en estudio, pidiendo al 
presidente de Burgos que se trate de es
té tema

El presidente de Vizcaya llama la 
atención sobre un asunto que desea ex
poner, refiriéndose a la situación de 
violencia en Vizcaya y al secuestro de 
un médico.

Intervinieron los señores Gutiérrez 
Herrero, Sánchez Nicolay, Piñal, Za
manillo, Represa, Ríos Pérez, San- 
juanbenito, Tormo, García Vielela, 
Paz López, García Alonso. El doctor 
Zamanillo da lectura a un escrito que 
denomina «conciliador» y que se le ha 
encomendado al final de la sesión de la 
mañana, comprendiendo los siguientes 
puntos:

1. Continuación de las Comisiones 
existentes.

2. Creación de cuatro nuevas Comi
siones (Reforma Sanitaria, En
señanza Continuada, Transferen
cias y  Reglamento).

3. Programa de actuación a de
sarrollar en un año, de carácter 
vinculante para el Consejo Gene
ral.

4. Continuación de las medidas de 
presión para ponerlas en marcha 
inmediatamente.

Intervienen los doctores, Piñal, 
García Vilela, Sevilla Marcos, Yago, 
Soria, Ríos Pérez, Ferré, Casamayor, 
Sánchez Nicolay. El doctor Aizpiri se 
refiere a la posibilidad de estudiar las 
enmiendas a la ley de Incompatibilida
des y la conveniencia de procurar la 
presentación de alguna.

El doctor Lladonosa pide que la Co
misión esté integrada por los Colegios 
que tienen autonomía.

Intervienen los doctores Tormo, 
García Alonso, Sanjuanbenito, Alfa- 
geme, Ferré.

El señor secretario da lectura a la 
nota de prensa que han redactado los 
presidentes de Vizcaya, Alava y 
Guipúzcoa, aprobándola para su 
publicación como acuerdo de la 
Asamblea.

En ruegos y preguntas, el doctor 
Ferré, presidente de Alicante, entrega 
un acuerdo de su Junta Directiva rela
cionado con la Reforma Sanitaria.

El señor secretario informa que para 
marzo está prevista la celebración de 
un pleno al que se someterá la interpo
sición de los Estatutos en materia de 
juntas directivas.

El doctor Sanjuanbenito hace unas 
consideraciones sobre la reestructura
ción del Consejo para que tenga efecti
vidad.

El señor secretario manifiesta que la 
OMC precisa ser fuerte y efectiva, pero 
ello dentro de la unidad y convenien
cia, de las que se ha carecido los 
cuatro años últimos.

Se levanta la sesión, con lo qu? se 
considera cerrada esta Asamblea. •
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REUNION DE LA COMISION PERMANENTE
El pasado día 1? d?, marzo se celebró reunión de la Comisión Permanen

te del Consejo General, adoptándose, entre otros, los siguientes acuerdos:

JUNTAS DIRECTIVAS
Vizcaya: Por dimisión de los miembros de la Junta Directiva del Colegio 

Oficial de Médicos de Vizcaya se ha constituido una Junta provisional, 
integrada por los colegiados más antiguos, de la siguiente forma:

Presidente: D. Francisco Jáuregui Lasanta.
Vicepresidente: D. José María Urruticoechea Acha.
Secretario: D. José Gutiérrez Alonso.
Vicesecretario: D. Juan Hormaza Bilbao.
Tesorero-Contador: D. Luis López Areal.

Almería: Asimismo, por dimisión de la Junta Directiva del Colegio Ofi
cial de Médicos de Almería, se ha constituido una Junta provisional inte
grada por los colegiados más antiguos, de la siguiente forma:

Presidente: D. Eusebio Alvaro Míguez.
Vicepresidente: D. Esteban Ruiz Martín.
Secretario: D. Agustín Amérigo Molina.
Vicesecretario: D. José González Ortega.
Tesorero-Contador: D. Miguel Navarro Esteban.

Zamora: La Junta provisional recientemente constituida en el Colegio 
de Zamora ha convocado elecciones, cuya votación tendrá lugar el día 16 
de mayo corriente.

La Comisión Permanente, atendiendo la petición del Colegio Oficial de 
Médicos de Baleares, ha reiterado al INSALUD la petición de que sean 
desglosadas las especialidades de Aparato Respiratorio y Circulatorio en 
Cardiología y Neumología.

Asimismo, se ha solicitado el desglose de la Neuropsiquiatría en Neu
rología y Psiquiatría y el establecimiento en la Seguridad Social de la es
pecialidad de Reumatología.

A V I S O  I M P O R T A N T E
Ponemos en conocimiento de la colegiación, por ser de interés 

para todos, que disponemos en estas oficinas de los Anexos 2 y 3, 
modelos oficiales establecidos en el Convenio suscrito entre el 
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación, el Con
sejo General de Colegios oficiales de Médicos de España y la 
Agrupación Nacional de Entidades Aseguradoras de Automóviles 
de Unespa.

También disponemos del Código de Deontología, Tarifas de Ac
cidentes de Tráfico, y para los buenos coleccionistas, la colección 
completa de monedas del Mundial 82, por importe de 181,50 pese
tas, las que pueden recoger personalmente o enviar alguna per
sona de su confianza.
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REUNIGSM
DEL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL

El día 27 de marzo se ha reunido el 
Pleno del Consejo General, y de cuan
tos asuntos figuraban en el Orden del 
Día destacamos los siguientes acuer
dos:

1.0 Se examinó el Proyecto de Pre
supuesto de Ingresos y  Gastos para 
1981, nivelado por un importe de 
129.910.000 pesetas. Este proyecto de 
Presupuesto se someterá a una 
Asamblea General para su definitiva 
iprobación.

2 .0 El Pleno conoció la Memoria 
de Secretaría, que recoge todas las ta
reas correspondientes al año 1980 y  
que será entregada a todos los presi
dentes oportunamente.

3.° Se acordó fija r  la interpreta
ción para la aplicación del artículo 17, 
apartados 2 y  3, de-los Estatutos Gene
rales de la OMC, en el sentido de que 
en las elecciones para Juntas Directi
vas, cuando cesen más de la mitad más 
uno de sus miembros, el período de 
mandato de los elegidos será de cuatro 
años.

4.° Se acordó constituir una Comi
sión integrada por: presidente de la 
Agrupación Catalana; doctor Moreu,. 
presidente de Granada; doctor Tormo,

presidente de Valencia; doctor 
Barrióla, presidente de Guipúzcoa, y  
doctor Zamanillo, presidente de Sala
manca, para estudiar la reestructura
ción del Consejo General de acuerdo 
con la situación actual y  establecer las 
agrupaciones de Colegios Médicos qu< 
señala el artículo 25 de los Estatutos 
del Consejo General y  la Disposición 
Transitoria 4. a de los Estatutos Gene 
rales de la OMC.

5 .°  Se acordó hacer un estudio pa
ra el reciclaje cle los últimas prom o
ciones, formación continuada del 
médico y  registro en la titulación de es
pecialistas.

6. ° Se examinó un escrito de la 
A M M  sobre celebración de una Sesión 
de su Consejo en España y  se acordó 
invitarles para celebrarla en el tiempo 
comprendido entre los meses de marzo 
a mayo de 1982.

7. ° Se examinó el proyecto de OM  
por el que se fijan  las retribuciones pa
ra el año 1981 de! personal facultativo  
de la SS, y  ante la información facilita
da por los doctores Tortosa y  Aizpiri, 
se acordó mostrar la disconformidad 
por la form a y  los términos en que está 
redactado dicho proyecto, exponiendo 
los motivos de la disconformidad
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El M in is tro  de Trabajo, Sanidad y 

Seguridad Social, visita el 

Consejo G enera l
El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, D, Jesús 

Sancho Rof, tuvo la deferencia de realizar una visita al Consejo General.
Esta visita tuvo lugar en la tarde del día 25 de marzo, siendo acompa

ñado por el Secretario de Estado para la Sanidad, Dr. Sánchez Harguindey 
y el Director General de la Salud, Dr. D. Luis Valenciano.

Fue recibido por el Presidente del Consejo, Dr. Pérez del Bosque; Se
cretario General, Dr. Serrano, el Presidente del Colegio de Madrid, Doctor 
Matos, y los Consejeros Dres. Aizpiri y Lana, y los Presidentes de Granada 
y La Coruña, que se encontraban en el Consejo.

En el curso de la reunión, se trataron temas relativos a la problemá
tica del sector. En este sentido, el Sr. Sancho Rof, anunció que estaba a 
punto de ultimarse el borrador de la nueva Ley de Sanidad, que establecerá 
las directrices de la política sanitaria en nuestro país.

Asimismo, se refirió al cambio de mecanismo sanitario, a raiz del 
establecimiento de las autonomías, tema que requerirá un trasvase de 
competencias, ordenado a las entidades autónomas.

«Esto — subrayó—  facilitará la descentralización de la Sanidad, uno 
de los problemas más importantes a resolver».

En torno a la financiación de la Sanidad y Seguridad Social, el Ministro 
se mostró partidario de crear una sola vía de financiación y, por otra parte, 
señaló que era intención de su Departamento dar cada vez más autonomía 
a las Residencias y Centros, subrayando que deben ser éstos quienes ela
boren sus propios presupuestos.

También anunció la próxima puesta en marcha de la Escuela de Ge
rencia Hospitalaria. «Es preciso — indicó— que el médico se dedique a 
ejercer la Medicina y no a tareas burocráticas».

Por otra parte, el Sr. Sancho Rof, anunció que iba a potenciar la Me
dicina Rural, con el fin de acercar el médico al enfermo y no al contrario 
y que se va a dotar a los ambulatorios de los medios técnicos necesarios 
para que el enfermo no tenga que trasladarse frecuentemente a las gran
des residencias sanitarias.

Finalmente, el Sr. Sancho Rof, afirmó que la Ley de Bases tendrá que i 
contemplar la totalidad de la Sanidad a tres niveles: Administración Cen- | 
tral del Estado, Autonomía y Municipio.

A continuación, el Consejo planteó al M inistro una serie de proble
mas: necesidad de conseguir una uniformidad de modelos sanitarios; es
tablecer la cartilla de Seguridad Social a título individual y no familiar; 
actualización de Tarifas de Accidentes de Trabajo; convocatoria de Oposi
ciones para Médicos Titulares: resolución del problema de las guardias 
de los médicos rurales y el reconocimiento para los Médicos Titulares 
del Título de Médico de Familia.
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Otro de los temas planteados al M inistro fue el que los Colegios de 
Médicos estén representados en el Instituto Nacional de la Salud. Respon
dió el Ministro que se mostraba partidario de potenciar al máximo el esta
blecimiento de Comisiones entre la Organización Médica Colegial y el 
Departamento.

El Sr. Sancho Rof, animó a todos para que se profundizara en este tema.

TEXTO DEL ESCRITO QUE SE REMITIO AL EXCMO. SR. D. LEOPOLDO 
CALVO SOTELO, PRESIDENTE DEL GOBIERNO, POR ACUERDO DE LA 

ASAMBLEA GENERAL, CELEBRADA EL DIA 13 DE MARZO

«Después de más de un siglo de ordenación político-administrativa 
de la Sanidad, a través de una simple Dirección General, Organismo de 
rango secundario en el Departamento del Interior, se consiguió al fin, eñ 
19 7 7 , respondiendo al sentir unánime de la sociedad española, a los apre
miantes requerimientos de necesidades inaplazables, y a la valoración del 
derecho a la salud, crear un Ministerio de Sanidad para el ordenamiento 
jurídico de su atención, aunque lamentablemente compartido con la proble
mática de la Seguridad Social.

La inestabilidad político-administrativa que ha caracterizado la vida 
pública de estos últimos años, ha tenido inevitable reflejo en dicho Minis- 
tejrio de Sanidad y Seguridad Social. En menos de cuatro años se han 
sucedido cuatro Ministros al frente del Departamento: los señores Sánchez 
de León, Rovira Tarazona, O liart y ahora Sancho Rof, con seis Decretos que 
han afectado a la planta básica de dicho Ministerio.

Naturalmente, tan vacilante estructura administrativa se ha traducido 
en una flagelante inoperatividad: ni uno solo de los problemas fundamen
tales pendientes al tiempo de la creación del M inisterio han sido resueltos, 
y aún al contrario se han agravado. Baste señalar al efecto que no se ha 
conseguido la promulgación de una Ley de Bases o Ley General de Sani
dad sustitutoria de la obsoleta de 1944, indispensable para la efectividad 
de la Reforma Sanitaria aprobada por las Cortes aunque solo sea en sus 
principios filosóficos y técnicos; ni se ha logrado tampoco la tan invocada 
unidad de la asistencia y de la administración sanitaria, continuando la 
vieja dualidad e inconexión real entre la Medicina oficial y la Medicina 
social hasta el punto de hablarse de Ministerios paralelos o al menos de 
otro Ministerio de Sanidad dentro del M inisterio de Sanidad.

La insatisfacción de la sociedad, de los pacientes y de las profesiones 
sanitarias, e incluso de la propia Administración sanitaria, respecto a la 
eficacia en la defensa del bien de la salud, es patente y progresiva.

Ante la situación, que está exigiendo medidas drásticas para, al menos, 
ordenar y aplicar eficazmente los medios personales y materiales disponí
ais, ya que la crisis económica no parece propiciar aumentos sensibles 
en los presupuestos de Sanidad; han sido sorprendidas las legítimas ex
pectativas de la profesión médica, que asume la primordial responsabilidad 
de la selud, por el acuerdo de V. E. como Presidente del Gobierno, de agre- 
flar el Ministerio de Sanidad y Seguridad Sociai, al de Trabajo; lo que, sin 
conllevar apreciable disminución en el gesto público, dificultará, aún más, 
»ln duda, el despegue sanitario. Si dado el volumen económico y conflic
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tivo de la Seguridad Social, ya estaba en situación precaria la atención a 
la Sanidad en un solo Departamento, es lógicamente previsible una más 
desventajosa posición en el nuevo Departamento que, además de la Segu
ridad Social habrá de ocuparse de cuestiones tan complejamente trascen
dentes como las de Trabajo, y, dentro de ellas, en este momento, las del 
paro.

El Consejo General de Colegios Médicos de España, tiene el deber de 
lealtad y la responsabilidad institucional de exponer a V. E. la consterna
ción existente en la profesión médica ante el sombrío horizonte de la aten
ción pública de la salud, que ha venido a oscurecer aún más esta reciente 
medida de acumulación ministerial. Lo verdaderamente justo y operante 
sería crear un autónomo Ministerio de Sanidad, nutrido financieramente 
de las aportaciones del Estado y de la Seguridad Social, y dedicado exclu
sivamente a la problemática de la salud, en orden a formular en plazo in
mediato un inventario de problemas, una relación de prioridades y un 
programa de objetivos concretos para cuya consecución se autoemplazara 
ante la sociedad española.

En esta línea, el Consejo General de Colegios de Médicos de España, 
ofrece a V. E. su más plena, experimentada y decidida colaboración. Pero, 
al mismo tiempo, debe exponerle su decepción y aún irritación ante golpes 
de timón tan imprevisibles y trascendentes como la acumulación del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social al de Trabajo, que pueden tener 
justificación política, pero no técnica y mucho menos social, y que suponen 
además una grave involución, con la consiguiente responsabilidad histórica 
si no se corrige urgentemente.

Lo que traslado a V. E. en virtud de acuerdo de la Asamblea General 
del Consejo de Colegios de Médicos».

COMUNICADO 
DEL CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS MEDICOS

El Consejo General de Colegios Médicos de España, ante la posible 
promulgación de una ley de incompatibilidades, quiere hacer pública 
su posición al respecto para evitar eL. confusionismo que están provo
cando repetidos informes en la prensa, de procedencia muchas veces 
desconocida, y cuya intencionalidad ignoramos.

1. El problema de incompatibilidades afecta a los médicos espa
ñoles en igual medida que puede afectar a cualquier otra profesión o 
empleo: políticos, arquitectos, abogados o contables.

2. Por condicionamientos del mismo ejercicio profesional, muchos 
puestos de trabajo en medicina, como en otras profesiones, no 
requieren una dedicación en jornada completa, lo que permite y a la
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vez obliga a esos profesionales a tener otra y otras ocupaciones 
complementarias para lograr niveles económicos suficientes. Esta 
situación podemos asegurar que se mantendrá en el futuro, aun 
cuando sea promulgada la esperada ley d# incompatibilidades.

3. Promulgada dicha ley, los médicos la acatarán como cualquier 
otro ciudadano.

4. Pero hasta ese momento la organización médica colegial de
fenderá todas las situaciones legales existentes en la actualidad.

5. La organización médica colegial no es la Administración del 
Estado y, por tanto, no puede tomar resoluciones sobre la legalidad o 
no de determinadas situaciones administrativas. Compete a las enti
dades gestoras la apertura de expedientes a facultativos si acumulan 
cargos incompatibles desde el punto de vista horario o geográfico o si 
incumplen sus obligaciones, aun en el caso de empleo único.

No podemos comprender que diputaciones, ayuntamientos, Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, hospitales universita
rios, etc., toleren situaciones de este tipo, si es que existen, y no las 
denuncien nominalmente a la organización médica colegial para que 
pueda establecer las sanciones deontológicas correspondientes.

Por ello no podemos adm itir que paralelamente alguna de estas 
entidades gestoras de la sanidad promuevan movimientos de opinión 
donde aparece indiscriminadamente el médico español como un cons
tante violador de la legalidad vigente.

6. La organización médica colegial no puede adm itir tampoco que 
ciertas de estas entidades gestoras intenten cambiar el horario de 
trabajo establecido tradicionalmente para sus médicos, con la clara 
intencionalidad de crear así incompatibilidades horarias antes inexis
tentes.

7. La organización médica colegial considera que cualquiera que 
sea la situación final que promueva la ley de incompatibilidades, su 
incidencia en la resolución de la plétora médica va a ser muy pequeña. 
Solamente si la política sanitaria d«l Estado procura un progresivo 
desarrollo de la sanidad, del que la nación está tan necesitada, se 
crearán nuevos puestos de trabajo médico que paliarán la actual 
plétora.

8. La organización médica colegial no es una oficina de empleo, y 
rechaza, por tanto, las presiones de grupos profesionales o políticos 
que tienden a responsabilizarla de la actual situación de desempleo 
médico.

Esta situación tiene su origen en fa irresponsable presión ejercida 
en años anteriores por determinados partidos políticos, que impidieron 
el establecimiento de un número programado de estudiantes de 
medicina.

Incumbe, por tanto, al Gobierno, que cedió ante estos grupos de 
presión, la corrección y posible solución de la situación actual. — R.
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del recurso habrá de hacerse m  
igual periodo de tiempo. Transcu
rrido dicho plazo sin recaer pronun
ciamiento de la citada Dirección 
General, o contra la Resolución ex
presa que éste dicte dentro de el, 
podrá deducirse Recurso de Alzada 
ante la Dirección General de Pla
nificación Sanitaria del M in isterio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social.

La presentación de documentos y 
la toma de posesión de la plaz;$ 
adjudicada, habrá de realizarse firi 
los plazos y forma prevista en la 
convocatoria a que se refiere la 
presente resolución.

El resto de las plazas convocar 
das han quedado desiertas.

Ciudad Real, 11 de abril de 1981. 
— El director provincial, Fdo. JUAN. 
ANTONIO CUESTA SANTANDREU

Aprobado ei 12,5 en la 
Seguridad Social para 1981

El secretario de Estado para la Sanidad, acompañado de directores genera
les de su departamento, ha clausurado el pasado 25 de abril las jornadas, que 
durante una semana han reunido en la sede central del Instituto Nacional de la 
Salud a directores de Centros Sanitarios y Provinciales del Instituto, para el 
estudio de los presupuestos por programas para 1982.

El secretario de Estado ha reconocido en primer lugar los graves problemas 
que tiene planteados la asistencia sanitaria en nuestro país, manifestando que 
es urgente dar solución a todos ellos y plantearlos de forma objetiva y 
coordinada.

Más adelante, el señor Sánchez Harguindey, afirmó que es necesaria la 
descentralización de la gestión, a fin de conseguir una mayor agilización. Pidió 
a todos los representantes provinciales la denuncia de todas las anomalías 
que se produzcan, por pequeñas que parezcan, a fin de corregirlas de manera 
inmediata.

«No se puede, dijo, más adelante, compatibilizar los horarios del personal 
sanitario. Reconozco, añadió, que los honorarios son bajos, por lo que se 
tenderá a su actualización.» Anunció la reciente aprobación del aumento del 
12,5 por 100 para el personal facultativo de las instituciones sanitarias 
durante el presente ejercicio de 1981. Asimismo recalcó la necesidad de 
cumplir los horarios.

«No vamos a privatizar la medicina, afirmó, como desde algunos sectores se 
ha criticado, potenciaremos nuestras instituciones al máximo, concertando lo 
necesario con la medicina privada, para conseguir optimizar la asistencia.»

La asistencia ambulatoria es otro de los temas de gran preocupación, por la 
problemática que plantea: «Si no se resuelve el problema de la asistencia 
extrahospitalaria, no podremos racionalizar nuestra estructura asistencial.

Resaltó la necesidad de racionalizar las guardias médicas, adecuándolas a 
las- necesidades asistenciales reales.

Señaló la necesidad de la puesta en funcionamiento de todos los centros ya 
acabados, antes de iniciar nuevas obras, así como el aprovechamiento de todo 
el material disponible, que en estos momentos está infrautilizado, y del que se 
está finalizando su inventario.

Finalmente agregó que era preciso programar una serie de reuniones con los 
representantes provinciales sanitarios para dar solución a los problemas más 
prioritarios. ■
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Habla Luis Sánchez Harguindey

DECLARACIONES DEL SECRETARIO 
DE ESTADO PARA LA SANIDAD

•  «Tenemos que hacer una reforma realista»

£  N una reciente visita a León dei nuevo Secretario de Estado para la Sa- 
L l  nidad se organizó una rueda de prensa en ia cual el señor Sánchez Harguindey realizó unas 
interesantes declaraciones. Recogem os hoy en nuestro «Informativo Médico» la versión que de
las mismas ha publicado «La Hora Leonesa», en 
Fidaigo.

• El de la S anidad es un tem a de perm anente  ac tua lidad  y p re ocu 
pación y por ello la llegada ayer a nuestra c iudad del secre ta rio  de 
Estado para la S anidad, Luis Sánchez H a rgu indey, susc itó  el ló g i
co in terés por p a ite , sobre todo , de los in fo rm ad o re s  locales que, 
g racias a los buenos y o po rtu no s  o fic ios  del g ob ernador c iv il de la 
p rov inc ia , pud im os ade lanta r la rueda de prensa con el represen
tan te  del G obierno, que v ino  a León para p res id ir el hom enaje  al 
d o c to r S an tos de Cossio dos horas antes sobre el horario  p revisto  
in ic iam ente  para esta co nvo ca to ria . A si, pues, pocos m inu tos  des
pués de su llegada al e d ific io  del G ob ie rno  C ivil, donde  te espera
ban tam b ién  el de legado te rrito ria l de S anidad y el pres iden te  del 
C o legio  O fic ia l de M éd icos, los period istas pud im os hab lar con  el 
señor Sánchez H a rgu indey, qu ien , en p rim er té rm in o , respondió  a 
una p regunta  que se le fo rm u ló  en to rn o  a la reciente  desaparic ión  
dei M in is te rio  de S anidad y Seguridad  Socia l y la inc lus ión  de sus 
com petenc ias  en el de T rabajo , en los s igu ien tes térm inos:

«En estos m om entos  y dado el c rite rio  de reducc ión  del gasto  
del p rop io  G ob ie rno  que preside el señor C a lvo -S ote lo  y en fu n 
c ión de una m ayo r e ficacia  se ha estim ado  co nve n ien tem en te  esta 
re es truc tu rac ión  rflin is te ria l. S in em bargo , yo soy consc ien te , por 
ser un p ro fes iona l de la M ed ic ina , que era una vieja aspirac ión  el 
tener un M in is te rio  ded icado  exc lus ivam en te  a la S anidad, pero 
tam b ién  tengo  que decir que esta re es truc tu rac ión  no va a restar 
en abso lu ta  la e ficacia  o la p o te nc ia c ió n  que de a lguna form a 
quie re  darse a la Sanidad española . Es una Secretaria  de Estado 
d e n tro  de un llam ado m a cro m in is te rio , que va a abordar c o m o ’si 
fuera un M in is te rio  más toda  la p rob lem á tica  con  la m ism a p ro fu n 
d idad y  con la m isma extens ión  com o  si de un M in is te rio  solo se 
tra ta ra . Creo que  se nos debe dar un m argen de confianza  y en es
te sen tido  em pezam os a o pe ia r desde que  nos h ic im os ca rgo  de 
las responsabilidades en el nuevo  M in is te rio .»
•  P reguntado  por la e ficac ia  de los mapas san ita rios, que ya ha si
do contestada  desde a lgunos secto res y o rgan ism os, y más 
co ncre ta m en te  por la po lém ica  surg ida entre  A s to rg a  y La Bañeza 
por la u b icac ión  de un hosp ita l com arca l, el señor Sánchez H a r
gu indey  señaló lo s igu ien te :

«Era necesario  hacer un m apa san ita rio  y las au to ridades sanita 
rias co inc id ían  en esta necesidad. Entonces lo que hay que  hacer 
es un mapa san ita rio  ju s to  y razonable. Los m apas sanita rios 
tienen  que obedecer a unas necesidades ob je tivas y  no a unos in 
tereses personales o locales. Por tan to , no se puede d ec ir que  los 
m apas sanita rios han sido un fracaso  porque, adem ás, todavía  es
tam os en cond ic iones de poder hacer re c tifica c ion e s  si es que 
exis ten  algunas anom alías en el m apa san ita rio . M e p lan tean  el ca 
so conc re to  de León y yo ten g o  que dec ir que  no es de fin itiva  la

número del 21 de marzo, con la firma de A. M.

aprobac ión  del mapa san ita rio ; hay unas a legaciones en relación 
con la prim era exposic ión . El m apa san ita rio  fue  devuelta  hace es
casas fechas al p rop io  M in is te rio , después de haber sido sometido 
nuevam ente  a de libe rac ión  y a consu lta  por la propia Comisión 
P rovincia l y en estos m o m e n to s  estam os e s tud iando  las posibilida
des de re c tifica c ión . A ho ra  b ien, yo  lo que  no puedo es entraren 
po lém icas entre  dos m u n ic ip ios . Lo ú n ico  que  p ido  es que esos 
m un ic ip ios  sean razonables, porque  desde luego  hay que poner en 
p rim er p iano la razón y ju s tic ia  p ospon iendo  cua lqu ie r tipo de pre
sión que pueda m o tiva r una dec is ión  in justa . Sé que últimamente 
se han p ro du c id o  m o v im ie n to s  en estos dos m un ic ip ios, pero ellos 
deben ser los p rim eros en darse cuen ta  que la presión, muchas ve
ces, no va unida con  la razón. En este caso conc re to  el Ministerio 
piensa obrar con  la m ayo r ju s tic ia , co nsu ltan d o  a todas las partes 
in teresadas, a los Co legios p ro fes iona les de la provincia  y a la pro
pia C om isión  y en fun c ió n  de eso tom arem os una decisión,»

•  En cu an to  al tem a de la Reform a S an ita ria , q ue , com o se sabe 
ya ha s ido d iscu tida  y  aprobada en el Parlam ento, Luis Sánchez 
H a rgu indey, tras m a n ifes ta r que  apenas había ten ido  tiempo de 
tom ar tie rra  en el M in is te rio  después de su todavía reciente 
nom bra m ien to , señaló  lo s igu ien te :

«La Reform a S anitaria  no va a ser la panacea de la Medicina es
pañola. Tenem os que  hacer una re form a  realista y  en este sentido 
d ebem os ir m arcando  los pasos porque  no hay que olvidar que es
to  im plica  unos co s to s  m uy im po rtan tes . Por o tra  parte, también 
se debe tener en cuen ta  que  en la Re form a S anitaria  no está la so
lu c ió n  de los p rob lem as que tiene  p lan teados la Sanidad; hay otra 
serie de prob lem as que  tenem os que  ir abo rd an d o  puntualmentey 
que sería m uy largo  enum erar en este  m o m e n to , aunque sin aban
d onar la Reform a S an ita ria , que es un p ro yec to  a largo plazo. ¿Me 
pregun tan  si vam os a cam inar hacia la p riva tizac ión  o hacia la so
c ia lizac ión  de la M ed ic ina?  Bueno, yo  d iria  que  vam os a tratar de 
u tiliza r al m áx im o  los recursos p rivados, pero no vamos a llevar a 
e fe c to  ni una p riva tizac ión , ni m u ch o  m enos una socialización, lo 
que no quie re  d ec ir que no  in ten tem os  hacer una Medicina social
m en te  avanzada, d e n tro  del p rogram a  ce n tris ta  en materia sanita
ria.» *

•  En to rn o  al p rob lem a de las incom pa tib ilid ad e s , que también ha 
susc itado  encend idas po lém icas, sobre  to d o , en el estamento mé
d ico , el secre ta rio  de Estado para la S an idad  m an ifestó  lo siguien
te:

«Este es un tem a que  p reocupa  a la clase m édica y a otros pro
fes iona les que tam b ién  tienen  unos in tereses y  por tanto  también 
se ven  a fec tados  por la in com pa tib ilid ad . El estam ento médico
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tendrá que someterse a los dictámenes del Parlamento cuando es
to sea aprobado. Otra cosa es que existen también otras incompa
tibilidades que no estamos dispuestos a perm itir en el M inisterio. 
Son fundamentalmente, las incompatibilidades horarias.»
• Preguntando de cuál era, según su criterio, la salud de los es
pañoles en este momento, el señor Sánchez de Harguin^ V  dijo:

{(La salud de los españoles es buena, pero lo que tenemos que 
potenciar es la prevención de la enfermedad, qtje también es una 
Medicina curativa. Lo que pasa es que nosotros vamos a hacer 
una Medicina curativa en cuanto a sus caussv»
•  Finalmente, y en torno a la pregunta de si se iba a incrementar 
en un futuro inmediato el porcentaje que actualmente pagan los 
beneficiarios de la Seguridad Social al com prar las medicinas, el 
secretario de Estado para la Sanidad puso de manifiesto lo siguien
te:

«En este momento se está pagando efectivamente ese treinta 
por ciento y en el M inisterio no existe ningún propósito actualmen

te de cambiar ese porcentaje. Hay que seguir estudiando, ver las 
posibilidades que hay o ver si es necesario seguir manteniendo los 
mismos márgenes. Piensen que ia Medicina, en este caso de far
macia, debe ir evolucionando de acuerdo con las propias exigen
cias y  necesidades y en este sentido nosotros vamos a ir estudian
do puntualmente los problemas que sernos vayan planteando. Pe
ro en estos momentos yo no estoy en condiciones de poder afir
mar si a más largo plazo se va a modificar ese treinta por cien to .»

Los periodistas quisimos seguir planteando al señor Sánchez 
Harguindey nuestra serie de cuestiones que son m otivo de 
preocupación dentro de ia parcela sanitaria, pero com o quiera que 
el gobernador civil nos hizo un expresivo gesto con su mano, dado 
lo avanzado de la hora, tuvim os que poner aquí el punto final a la 
rueda de prensa. Diremos, por último, que el secretario de Estado 
para la Sanidad tiene previsto celebrar algunas reuniones en 
nuestra ciudad con los responsables provinciales de esta parcela y 
con otras representaciones. •

(De «Informativo Médico- núm. 42)

Como ya tienen conocimiento todos los Colegiados, el plazo para la 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ha 
empezado el pasado día 1 de marzo, concluyendo el mismo el día 10 del 
próximo junio.

Este plazo también es común para aquellos Colegiados que tengan 
obligación de presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio.

En cuanto a los ingresos a cuenta a efectuar por las rentas de trabajo 
obtenidas durante el presente ejercicio, los sujetos a ESTIMACION DI
RECTA, es decir aquellos que tengan ingresos profesionales — excluidos 

" sueldos— superiores a un millón quinientas mil pesetas anuales, están 
obligados a efectuar un ingreso a cuenta dentro del plazo comprendido 
entre el día 1 del corriente mes al 10 del próximo mayo. Este ingreso a 
cuenta Ha de ser el 20 % de la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta 
de las Persontis Físicas satisfecho en el penúltimo ejercicio, pero con la 
salvedad de que de la cuota se deducirá aquella parte de la misma que 

¿corresponda a ingresos que estuvieron sujetos a retención. ;
Los que por ingresos profesionales no llegasen a esa cantidad, siguen 

sujetos al sistema de ESTIMACION OBJETIVA SINGULAR y deben de in- 
'• gresar las cantidades correspondientes al primer semestre del año. du

rante el mes de julio y hasta el 10 de agosto.
Quedamos como siempre a la entera disposición de los Colegiados 

paia facilitarles cuántas aclaraciones estimen precisas!
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P R E V IS IO N  S A N IT A R IA  
N A C IO N A L

Asam blea G enera l
Se da comienzo al primer punto del Orden del Día: «Lectura y aproba

ción, sí procede, del acta de la Asamblea ordinaria celebrada ei día 24 de 
marzo de 1980». Consultada la Asamblea, aprueba por unanimidad dicha 
acta.

Punto segundo del Orden del Día: «Memoria de Secretaría».
De acuerdo con lo que expusimos en la última Asamblea General Ordi

naria celebrada el 29 de marzo del pasado año 1980, podemos decir que la 
reforma administrativa de la Mutualidad para modernizar sus sistemas y 
adaptarla a una eficiente organización científica del trabajo, está en trá
mite de cumplimiento.

Proceso de datos.— Ha sido alquilado un nuevo modelo de ordenador, 
el IBM S-38. Con este sistema de mecanización quedará simplificada al 
máximo la función administrativa y contable, no obstante la conversión de 
toda la documentación de Previsión Sanitaria Nacional anteriormente me
canizada y la mecanización de casi la totalidad de los trabajos por el nuevo 
sistema, es algo que requiere un tiempo prudencial para su definitivo y 
buen íuncionamnento.
P R E S T A C I O N E S

Seguro de Vida, Mixto.— Tiene como objetivo garantizar el pago de un 
capital a los herederos en caso de fallecimiento del mutualista dentro del 
pla^zo .establecido. con lo que cubre la finalidad de auxilio económico y per- 
m ite.percibir el capital al propio asegurado si vive ál final de dicho plazo.

Es, por tanto, el resultado de combinar un seguro temporal para caso 
de muerte y un seguro de capital diferido para caso de vida, de ahí su nom
bre de Mixto, pues reúne las ventajas de cada uno de ellos, así:

—  Cobran los beneficiarios en caso de fallecimiento.
— Lo cobra íntegro el asegurado al alcanzar la edad reglamentaria es

tablecida y el período de cotización.
Por último añadiremos que en este seguro, en caso de baja, se tiene 

derecho a un rescate o reducción de la cobertura en función de las primas 
satisfechas, como asimismo hemos de resaltar que las cuotas a pagar son 
deducibles de la declaración de la renta. A los ocho años de cotización, 
la prestación se incrementa en un 25 % en caso de fallecimiento, sin re
cargo de la cuota.
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Seguro de Vida Tem poral R®vaS©rteafeS@„— ES capital de este Seguro es 
pagadero inmediatamente después de la muerte del asegurado, si ocurre 
antes de terminar el plazo convenido para la duración del mismo. Si el mu- 
tualista vive al final del período, queda cancelado el Seguro, salvo que esté 
interesado en mantenrio como un capital inicial de tres millones de pesetas 
y una cuota trip le de la correspondiente a la edad de renovación.

Este seguro comienza en un millón de pesetas y se revaloriza cada año 
hasta llegar a tres millones el décimo y último años. Es una cobertura es
pecial que puede servir de complemento del resto de los de vida en las 
épocas más críticas y que viene a paliar la depreciación del poder adqui
sitivo de la moneda.

Seguro de Accidentes Individuales.— Este Seguro cubre, hasta el capi
tal suscrito, los riesgos de muerte, invalidez permanente y asistencia sa
nitaria que pueda sufrir el mutual ista, cónyuge o hijo asegurado, por un 
accidente de cualquier clase: laboral, de tráfico, de la vida cotidiana, etc.

Con respecto a este Seguro que también tiene bastante aceptación 
entre nuestros señores mutualistas, la Asesoría Actuarial de Previsión Sa
nitaria Nacional, está en este momento haciendo un estudio en profundidad 
del mismo, al objeto de actualizarlo y hacerlo incluso más competitivo y 
estableciendo unas nuevas coberturas del mismo.

Seguro Colectivo de Vida.— Este Seguro, de nueva implantación en la 
Mutualidad y con carácter voluntario, se hizo con el objeto de ofertarlo a 
los distintos Colegios profesionales que integran nuestra Mutualidad, cuya 
finalidad es cubrir determinados riesgos que gravitan sobre la vida humana 
satisfaciendo a los beneficiarios del asegurado, supuesto de producirse su 
fallecimiento, un capital previamente concertado.

El carácter colectivo del Seguro implica que la póliza correspondiente 
se concierta con una persona o entidad jurídica sobre la vida de un grupo 
de personas físicas vinculadas por una u otra causa a la referida contratante.

El riesgo principal que se pretende cubrir con este seguro, lo consti
tuye la muerte del asegurado, pudiéndose concertar, como riesgos comple
mentarios, la cobertura de la muerte del asegurado por accidente o la de 
su fallecimiento por accidente de circulación.

Este seguro, sus notas técnicas y su reglamento, fueron aprobados por 
el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social el día 12 de enero del año 
en curso.

Seguro Combinado de Defunción, Jubilación, Incapacidad, Nupcialidad y 
Natalidad.—Este Seguro que se propuso a la Asamblea General celebrada 
el día 29 de marzo de 1979 y que fue aceptado por la misma, ha sido muy 
complejo en su elaboración y estructura definitiva, debido a la serie de 
factores que han incidido en el mismo y que nos ha obligado a hacer di
versos estudios actuariales para llegar a su encaje definitivo.

Tras el seguimiento actuarial efectuado, sin modificar las cuotas inicia
les, se ha establecido para todos los mutualistas que, el capital por Defun
ción, en lugar de 300.000 pesetas, sea de 500.000, y los de Jubilación e In
capacidad pasen de 10.000 pesetas a 12.000 mensuales; la Natalidad se 
fije en 5.000 pesetas y la Nupcialidad eij 30.000 peeetae.

Excepclonalmente y hasta el 31 de diciembre de 1981, pueden Inscri
birse en este Seguro kw mutualistas de Previatón Sanitaria Nacional ma
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yores de 60 años y menores de 70, quienes dada su edad tendrán condi
ciones especiales.

Este Seguro y '.eglamento, así como sus notas técnicas, fueron apro
bados por el M inisterio de Sanidad y Seguridad Social el día 12-1-1981.

Seguro de Vejez Individual y Vejez Social.— Estos Seguros que no fue
ron actualizados técnicamente a su debido tiempo y no se tuvieron en 
cuenta sus desviaciones, ha llegado un momento en que no generan reser
vas y, sin embargo, sí tienen gastos, ya que hay que hacer frente a las 
prestaciones que en su día fueron suscritas por los mutualistas; así pues, 
siguen siendo deficitarios.

Seguro de Responsabilidad Civil Profesional.— Este Seguro, que tiene 
por finalidad cubrir los casos de responsabilidad civil en que pudiera incu
rrir cualquier profesional en el desempeño de sus funciones, se está estu
diando en Previsión Sanitaria Nacional para las cuatro clases sanitarias que 
integran nuestra Mutualidad.

Seguro Voluntario de Automóviles — Este Seguro requiere un tratamien
to especial, ya que no se trata de una prestación de previsión social, sino 
de un Seguro en toaa la extensión de la palabra, que se rige por unas leyes 
establecidas para todas las Mutuas y Compañías que lo trabajan y que, por 
tanto, hemos de someternos a ellas, ya que cuando se produce un siniestro 
y como consecuencia de este un pleito judicial, hemos de tratar con la 
Compañía contraria como lo haría cualquier Compañía; tenemos los mis
mos costos de siniestros que ellas, es más, hoy en día está generalizado, 
sobre todo en las entidades mercantiles, que un asegurado al tercer si
niestro culpable sea dado de baja, sin embargo, en Previsión Sanitaria Na
cional, sea cual fuere el número de siniestros, se le sigue manteniendo 
asegurado en la Mutualidad, lo cual va en perjuicio del colectivo, sobre 
todo de aquellos señores que tienen escaso o nulo índice de siniestralidad.

Con respecto a las reservas, tanto las técnicas o de riesgo en curso, 
como las de siniestros, hemos de decir que hasta el pasado año no se hi
cieron como es preceptivo, dándose unos retornos indebidos con cargo a 
lo que debieran ser.las reservas técnicas; este año, afortunadamente, han 
quedado estas constituidas y esperamos que el futuro del Ramo del Seguro 
Voluntario de Automóviles mejore dentro de lo posible.

Con respecto a los gestos de gestión del Seguro Voluntario de Automó
viles en Previsión Sanitaria Nacional, hemos de resaltar que son franca
mente bajos, ya que se ha aplicado el 7 % en lo que se refiere a gastos 
de gestión interna, y el 8 % que se ha abonado a los Colegios por los gas
tos de gestión externa.

Hemos de recordar que los gastos de gestión, mal llamados en el Auto
móvil cuota administrativa, en el Ramo que nos ocupa no se aumentan a la 
prima neta, sino que se detraen de ésta, es decir, a mayor gasto de gestión 
menores primas para hacer frente a las reservas técnicas, siniestros, etc.

De momento y hasta que se vaya clarificando la problemática de este 
Seguro, se han hecho las bonificaciones a mutualistas sobre la parte de 
Responsabilidad Civil que marca la Ley de vehículos a motor, ahora bien, 
una vez saneado el Seguro Voluntario de Automóviles y según sus resulta
dos económicos, habrá que ir pensando en establecer externos sobre todo 
e¡ Seguro Combinado, vulgarmente llamado de Todo Riesgo, del que la 
esponsabilídad Civil no es más que una parte, ya que éste está integrado
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por la Responsabilidad Civil propiamente dicha. Daños Propios, Incendio y 
Robo del Vehículo.

Pensionistas.— Por acuerdo del Consejo de Administración y a cargo de 
la rentabilidad de las favorables inversiones de nuestras reservas técnicas, 
fueron concedidas en forma graciable, a los pensionistas jubilados, un 
total de 25.000 pesetas, habiendo supuesto la cifra cíe 151.845.000 pesetas.

Complejo Residencial «Dr. Pérez Mateos».— En el año 1980, han 'u tili- 
zado el Complejo Residencial 1.487 personas, de las que mutualistas en 
activo fueron 677.

Estas estancias han sido muy diversas. En verano, períodos fijos de 
quince días o un mes, y el resto del año, días sueltos o períodos que han 
oscilado entre quince y veinte días, o un mes o dos, e incluso más. Los 
pensionistas y sus esposas, tienen una bonificación del 30 % en los pre
cios de estancia y restaurante.

Por la Asesoría Actuarial se están efectuando los estudios técnicos 
para lograr mejores prestaciones y seguros que como Mutualistas de Pre
visión Social puedan implantarse, de acuerdo con los deseos expresados 
por las distintas ramas sanitarias.

El Servicio Médico de Empresa, ha sido iw>pla»tado de acuerdo bon las 
disposiciones legales vigentes.

Los expedientes tramitados durante el año 1980, han sido como sigue:
8.240 inscripciones en la Mutualidad; 1.135 ampliacionés de grupo; 96 

rehabilitaciones de inscripción; 921 bajas; 98 anulaciones de inscripción 
y 77 reducciones de grupos.

En el Seguro de Vida Temporal Revalorizable, 316 inscripciones de mu
tualistas y 37 de cónyuges.

106 bajas en el Seguro dé Intervenciones Quirúrgicas.
72 altas en el Seguro Dotal Complementario.
706 prestaciones de Vejez Individual, por haber cumplido los mutualis

tas respectivos los 70 años de edad.
Y por último, un total de 36.396 prestaciones, por un importe de pese

tas 96.183.674.
^ebemos fomentar por todos los medios a nuestro alcance, la mayor 

unión y el recíproco afecto para crear un fuerte y verdadero espíritu de 
solidaridad mutuálista, condición indispensable para lograr el común deseo 
de una más firme seguridad ante el futuro.

La Mutualidad, a nuestro entender, debe ajustarse estrictamente a 
cumplir las disposiciones legales vigentes, proporcionando a sus mutua
listas las mejores prestaciones en cada uno de sus grupos establecidos 
y señalar su actualización periódica mediante los oportunos estudios 
técnicos.

Ruego a ustedes me permitan como sugerencia, en base a mr veteranía, 
aconsejar que la política corporativa de tas distintas ramas sanitarias no 
repercuta en la marcha de nuestra querida Mutualidad, pues no podemos 
ni débémós volver a situaciones felizmente superadas.

Para terminar, quiero poner de manifiesto nuestro más sincero agra
decimiento a todo el personal, por su colaboración, así como a la Gerencia 
por la eficacia demostrada en su gestión durante los casi tres años que 
lleva al frente de la misma.
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BALANCE DE SITUACION
al 31 d e  d ic ie m b re  d e  1980

A C T I V O
DEUDORES

Previsión S anitaria  N ac io 
nal .......................................  88.500.206,—

H acienda P ública  ............. 5.356.853,29

INVERSIONES FINANCIERAS 
Valores Mobiliarios:
Fondos Púb licos ................ 93.465.000,—
Valores Industiia les  ........ 114.557.365,—

93.857 059,29

Otras Inversiones Financieras:
Im posic ión  a P lazo F ijo. 162.688.226,41
C ertificados de Depósito . 10.000.000,—  172.688.226,41

CUENTAS FINANCIERAS
Bancos e Instituc iones de

Créd ico , c / c .....................  7.906.705,24
Bancos e Instituc iones de 

C réd ito, c /a ...................... 3.655.460,61 11.562.165,85

SUMA DEL ACTIVO  ........................... 486.129.816,55

CUENTAS DE ORDEN
Bancos Valores D epositados .......................  228.529.500,—

P A S I V O
RESERVAS
Riesgo en curso Seguro

O b liga to rio  . . 119.118.078,—  
Riesgo en curso Seguro

Ocupantes ........... 19.190.371,—
Estab ilizac ión  Seguro

O b l ig a to r io ............  30.584.302.—
E stab ilizac ión  Seguro

O c u p a n te s ...................... 13.127.807,—
Fondo de F luctuac ión  de

Valores .................... 3.014.988.94
Remanente años ante rio 

res Seguro O bliga torio . 15.266.308,81 
Remanente años a n te rio 

res Seguro O cupantes. 21.916.463.91 222.218 319,nf.

PROVISIONES
S iniestros pendientes

Seguro O bliga torio  ... 127.659.458.—
S iniestros pendientes

Seguro Ocupantes 18.414.433,—  146.07389'

ACREEDORES
Im puestos Seguro O bliga 

torio  ...................................  9.465.930,—
Im puestos Seguro O cu

pantes .............................  4.294.590,—  13.760.520.—

RESULTADOS
Seguro O b liga to rio  ........... 56.244.150,82
S eguro de O cupantes ... 47.832.935,07 104.077.085.S9

SUMA DEL PASIVO ...........................  486.129.816.55

CUENTAS DE ORDEN
V alores D epositados .........................................  228.529.500.—
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Poique et tema es éste, y está ro
deado de un frondoso basque de in
congruencias del que, de atguna mane
ra, será preciso salir. Por una parte, tra
bajar en la Administración y en el sector 
público en general equivale a cierta se
guridad y comodidad, pero al no bajo 
precio dé unos salarios escasos, que 
Obligan a compatibilizar varias dedica
ciones. Sería impropio dei necesario 
sentido de equidad ¡replantar incompa
tibilidades antes de arreglar plantillas y 
retribuciones.
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C O L A B O R A C IO N E S

EL CONFLICTO MEDICO

Los conflictos que simultáneamente se están desa
rrollando en la Beneficencia Provincial y en la Benefi
cencia Municipal de Madrid plantean una ardua y 
compleja problemática que no afecta solamente a di
chas Beneficencias madrileñas, sino a toda España, en 
cuanto puedan constituir operaciones piloto para el 
resto de la nación. Su resultado, lógicamente, repercu
tirá en las Beneficencias de provincias.

Por otra parte, no se trata de meros incidentes 
anecdóticos, pues en el problema están implicadas 
cuestiones jurídicas tan importantes como el modelo 
sanitario constitucionalmente posible, la naturaleza y 
limites de la asistencia benéfica (privados), la autenti
cidad representativa de los médicos, la licitud de la 
huelga e incluso trascendencias políticas y sindicales.

Buena prueba de ello es el carácter ambiguo y 
equivoco con que se ha desarrollado el conflicto hasta 
ahora y la inconsistencia de las argumentaciones con 
que desde la Administración se ha pretendido descali
ficar la actuación profesional de los médicos durante el 
conflicto, negándoseles la elemental pretensión de 
diálogo y respondiendo únicamente con la amenaza o 
la coacción.

Sin pretender un estudio exhaustivo de ambos pro
blemas paralelos (Diputación y Ayuntamiento), inten
taremos clarificaciones jurídicas parciales sobre tres 
puntos muy concretos.

Reorganizaciones de servicios.— Parece incon
testable, y la jurisprudencia es abundante, que la 
Administración tiene potestad para organizar y reorga
nizar sus servicios, en atención fundamental a la razón 
misma de su existencia: el interés general o interés 
público; pero ello no obsta al respeto de los derechos 
e intereses particulares legítimamente adquiridos. Esta 
es la justificación de las llamadas «disposiciones tran
sitorias», que regulan la inevitable conflictividad de 
toda innovación, orgánica u horaria, de servicios, y que 
tiadicionalmente se centran en articular la transición 
de forma gradual y en dar opciones al funcionariado 
para elegir entre la incorporación a las nuevas estruc
turas, conservar su situación «a extinguir» o adherirse 
a posibilidades mixtas.

No parece acorde con la ponderación jurídica  
tradicional en nuestra Adm inistración pretender 
cambiar radicalmente la organización de la Benefi-

Punto do lisia Jurídico
cencía Municipal de la noche a la mañana y  sin 
opción paliativa que perm ita soluciones in term e
dias al funcionario que legalmente accedió a situa
ciones concretas y a compatibilidades legítimas, 
con arreglo al ordenamiento jurídico vigente al 
tiempo de su acceso al servicio público.

De o tro  modo se propiciaría la sospecha de que 
el derecho que le corresponde a la corporacion  
municipal para la mejor ordenación del servicio no 
se ejercitaría conforme a las exigencias de la bue
na fe, y en realidad se trataría  de un abuso de 
derecho o un ejercicio antisocial del mismo. M ien
tras no se modifique el estatuto municipal vigente, 
que perm ite las compatibilidades, el a tentar con
tra  las mismas (siempre que sean lícitas con arre 
glo a dicho estatuto), aunque se haga en form a  
oblicua modificando los horarios, podría conside
rarse una acción en fraude de ley.

Y el pretender utilizar a los médicos en paro como 
esquiroles de sus compañeros, además de inelegante, 
puede dar origen a serias complicaciones. En primer 
lugar, la simple elevación de las míseras retribuciones 
actuales a sueldos de 80.000 pesetas mensuales 
(¿cuáles son las retribuciones de los munícipes?) no 
parece razón suficiente ni justa para obligar de hecho a 
la dedicación exclusiva, ni es, desde luego, congruente 
con el decoro de vida de un universitario. Sólo la 
apremiante necesidad de un parado puede incitarle a 
aceptar tan insidiosa oferta, rompiendo la solidaridad 
profesional. Por otra parte, es preciso considerar que 
la eliminación de quienes acreditaron aptitud técnica 
mediante oposición o concurso para acceder a esos 
cargos podría dar lugar a su sustitución por quienes no 
han demostrado tal acreditación. Naturalmente, el Mu
nicipio puede, legalmente, otorgar contratos tempora
les directamente, aunque no pueda impedir la sospe
cha de criterios políticos en los nombramientos y el 
temor a una degradación de la prestación médica, que 
le corresponde celar a la organización colegial. Por 
ello, no se olvide que el Colegio podría también legal
mente declarar inocupables determinadas plazas y ex
pulsar de su seno a quienes rompieran la disciplina
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corporativa, impidiendo el ejercicio médico, con arre
glo a la normativa vigente, a los no colegiados. Lo que 
hay que hacer es replantear si sistema sanitario para 
que las nuevas promociones, como conjunto, no sólo 
unas docenas de profesionales, puedan realizarse y ser 
útiles a la sociedad.

Cauces representativos.— La Diputación Provin
cial no admite la autorrepresentatividad de los 
médicos ni el diálogo para un convenio-franja con los 
mismos, pretendiendo que actúen a través del comité 
de empresa. Por su parte, el comité de empresa del 
Hospital Provincial de Madrid se ha ofrecido a los 
médicos para que se integren en el mismo. Por último, 
la prensa ha dicho que «el comité de empresa, órgano 
de representación de todos los trabajadores, es el 
único que la legislación laboral reconoce como legítimo 
para la negociación de los convenios colectivos y único 
capacitado para convocar cualquier acción de protesta 
en defensa de los intereses laborales del colectivo».

Pero se om ite que el Estatuto de los Trabajado
res, que es el ordenamiento jurídico regulador de 
los comités de empresa, excluye a los médicos 
funcionarios de su ámbito de aplicación ¡art. 1.°), y 
los médicos de la Diputación (salvo excepciones^ 
son funcionarios. Claro que el real decreto  
2082/78, que aprobó con carácter provisional el 
Reglamento General de los S erv ic ios  Hospitala
rios, habla — número 4, apartado c), de las nor
mas de su anexo—  del comité de empresa como 
órgano de gestión participada en aquellos estable
cim ientos hospitalarios obligados a su constitu 
ción. Pero ta l norma no puede referirse, por su 
fecha, más que al decreto 3149/77, de 6 de di
ciembre, hoy abrogado por el títu lo  II del Estatuto  
de los Trabajadores, ya que éste no se aprobó 
hasta el 10 de marzo de 1980.

Por otra parte, es incomprensible que se pretenda 
obligar «democráticamente» a los médicos a delegar 
su representación, considerándoseles como menores 
de edad o capitidisminuidos para asumir su propia 
representación. Nada impide, con arreglo a la ley, la 
existencia de sindicatos profesionales independientes 
que obligue a los médicos a integrarse en un sindicalis
mo de tipo totalitario, por ramas de producción, para 
defender sus particulares derechos e intereses, 
máxime cuando tales sindicatos de rama están fuerte
mente politizados; por ello no es extraño que algún 
sindicato de este tipo se haya pronunciado 
públicamente apoyando «de forma total la política 
llevada a cabo por la Diputación» y en contra de la 
actuación y sindicación independiente de los médicos.

Los módicos tienen unos intereses profesiona
les peculiares, d istin tos de otros grupos integra
dos en los sindicatos de rama, y quieren y pueden 
defenderlos directamente, al margen de llama
m ientos del sindicalismo de rama, que, además, 
supone posturas políticas que trascienden el he
cho laboral y profesional. Los artículos 7 y 28 de la 
Constitución, así como el 103.3 de la misma, no 
pueden tergiversarse.

• *  *

Derecho de huelga.— Como en los dos apartados 
anteriores, sólo el vacío legal existente puede explicar 
situaciones conflictivas como asta de la Beneficencia. 
A pesar de que la Constitución data de 1978 y que 
ésta dispone la regulación, por ley, del estatuto de los 
funcionarios, de las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a la sindicación, del sistema de incompatibili
dades y del ejercicio de la huelga, nada se ha desarro
llado hasta ahora, lo que permite o por lo menos da 
paso a la arbitrariedad. El decreto-ley 17/77, de 4 de 
marzo, es anterior a la Constitución, y el decreto 
posconstitucional 156/79, sobre garantías de presta
ción de los servicios públicos hospitalarios, constituye 
una auténtica aporía, ya que después de aceptar la 
huelga como situación excepcional, pretende exigir 
que la prestación de los servicios siga siendo normal. 
La huelga es legítima en cuanto derecho constitucio
nal y sus dos únicos condicionamientos admisibles 
están en que su declaración se tram ite  regular
mente y su ejercicio no infrinja las garantías preci
sas para asegurar el m antenim iento de los servi
cios esenciales de la comunidad. Y ejemplos de 
huelga sanitaria los hemos tenido recientemente, 
con salvaguardia de dichas garantías (cuya defini
ción no corresponde a la empresa, pública o priva
da, sino al poder legislativo, como previene la 
Constitución), en Bélgica y Portugal.

No se tra ta  de defender situaciones de privilegio 
para los médicos; tales privilegios no existen. Lo 
que se tra ta  es de oponerse a que los médicos 
sean de peor condición que los demás ciudadanos. 
Se invoca la trascendencia social y la importancia 
vita l de su profesión, pero se les excluye de las 
compatibilidades que tienen los demás funciona
rios, se les niega el amparo del Estatuto de los 
Trabajadores, se les impiden cauces representati
vos propios y  se degrada un ejercicio del derecho 
general a la huelga con lím ites y exigencias que 
prácticamente la hacen imposible. ■  __

d a  T R I B U N A  M E D I C A / N ú m e r o  893.
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Falta un ©apítulo en
el estatuto jurídico 
del médico: el de 
la acción social

El rigente estatuto jurídico del personal médico al servicio de la Seguridad 
Social, aprobado por decreto 3160/66, y bastante modificado desde entonces, 
estáS^?ésitando una urgente y amplia actualización. Ha quedado a la zaga-de 
las realidades, y aun cuando ha sido modificado en algunos puntos por 
circulares e instrucciones, no afronta decididamente los problemas con la 
objetividad y justicia que requiere un estado de derecho. De ahí la tacha de que 
fue acusado el antiguo Instituto Nacional de Previsión y lo es hoy el Instituto 
Nacional de la Salud, precisamente por falta de regulación concreta de derechos 
y deberes exigibles; de discrecionalidad — incluso arbitrariedad— que el estatu
to, por sus lagunas, propicia frente al médico.

Pero, además, discrimina al médico con relación al restante personal sanitario 
al articular para éste un capítulo de acción social y negárselo al médico. En 
efecto, en el estatuto jurídico del personal médico se omite radicalmente la 
consideración de la acción social (que por su propia naturaleza corresponde a la 
Seguridad Social) y que, en cambio, se otorga para los restantes grupos de su 
otro personal, «con objeto, de fortalecer la comunidad humana de los que en el 
INSALUD laboran..., mediante una actividad subsidiaria de asistencia, tutelando 
toda acción tendente á la mejor satisfacción de las necesidades fundamentales 
del mismo».

En el año 1977 se mantuvieron largas conversaciones con el entonces 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, que cuajaron en un proyecto de real 
decreto a punto de publicarse en 1978. Pero los continuos cambios de rectoría 
en el departamento dieron al traste con tan buenos propósitos.

*  *  *

Por virtud de dicho proyecto de decreto se incorporaba al texto del estatuto 
jurídico del personal médico al servicio de la Seguridad Social un capítulo VIII 
dedicado a la acción social, equiparando a los médicos a los restantes grupos 
de personal sanitario.

En dicho capítulo se regulaba la posible obtención de anticipos reintegrables, 
sin intorés, por una cuantía máxima del 20'por 100 de la retribución base anual 
y con un plazo máximo de amortización de cinco años; la concesión de 
préstamos de interés social para la adquisición de viviendas familiares; mejoras 
de las asignaciones por familia; ayudas económicas especiales por familiares 
subnormales; becas para la educación de huérfanos; perfeccionamiento profe
sional; socorros por defunción; jubilación voluntaria anticipada, de modo que 
quienes cumplieron sesenta años de edad y veinticinco de cotización y servicios 
efectivos a la Seguridad Social, y los jubilados forzosos por edad reglamentaria 
que reunieren dichas condiciones, pudieran percibir el complemento necesario 
para que Jas pensiones que tuvieran reconocidas por la Mutualidad Laboral 
alcanzaren  ̂el 100 por 100 da la retribución base, premios de antigüedad.
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complementos y gratificaciones reglamentarias que vinieran devengando en el 
momento de la jubilación, y asistencia sanitaria especial cuando el personal 
médico padeciere enfermedades excluidas de la ordinaria del régimen general.

La protección a la familia, consagrada por la Constitución, y la jubilación 
anticipada, con carácter voluntario sobre todo, sería en estos momentos 
extraordiariamente beneficiosos para solucionar el problema (al menos en 
proporción notable) del paro por plétora profesional, y muy poco o nada 
gravosa, pues el aumento de pensiones quedaría enjugado por la disminución 
de los subsidiarios en paro.

» * •

Se habla en la prensa general y en la prensa profesional de la deshumaniza
ción del quehacer médico y se arbitran medidas puramente especulativas sobre 
este tremendo mal que corroe y degrada la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social.

Pero habría que empezar por «humanizar» las relaciones de la entidad gestora 
con su personal médico, a fin de crear un clima estimulante que haga posible la 
humanización de la relación médico enfermo. No es precisamente con discrimi
naciones como la que se expone, de reconocer y otorgar acción social a 
determinado personal sanitario no médico,y negárselo al médico, como se 
fomenta el buen entendimiento, la satisfacción en el servicio y la generosa 
entrega al mismo.

Ciertamente se puede alegar como motivo la crisis económica actual; pero 
¿por qué no se acepta al menos la razón de justicia y equidad que asiste al 
personal médico, aunque luego la efectividad de los derechos se articule 
mediante una gradual entrada en vigor?

La nueva incardinación administrativa de la Sanidad en el Ministerio de 
Trabajo constituye una oportunidad para revisar el talante de las relaciones de 
la profesión médica con la entidad gestora de la asistencia sanitaria, a fin de 
eliminar agravios y llegar a una auténtica cogestión de la Sanidad en clima de 
diálogo, de ponderación y de mutua satisfacción hasta el límite de lo posible, 
pues todo ello redundará en patente beneficio de la asistencia sanitaria a la 
comunidad. I

La huelga y 
los médicos

En principio, tanto en el orden legal, 
constitucional, como en el orden deontoló- 
gico, la huelga médica, aunque «última ra- 
tio», es legitima, pero su realización tro
pieza con muchas dificultades en el orden 
legal positivo y práctico.

En estos días, y con ocasión del conflicto 
del Hospital Provincial de Madrid, la prensa 
ha debatido este punto invocando el Real 
Decreto-Ley de 4 de marzo de 1977 y 
concretamente su artículo tercero.

Es lamentable que aún no se haya regu
lado el derecho a la huelga reconocido en 
la Constitución. De todos modos, la ga
rantía de servicios mínimos, por la que se 
asegura la asistencia médica a los enfer
mos, nunca ha sido negada por la profe
sión médica y, al contrario, siempre ha sido 
su primera preocupación en situaciones de 
conflicto.

Comités de empresa
El Colegio de Médicos de Madrid de

fiende el criterio de la independencia de 
los médicos con respecto a la represen
tación sindical, tal como está organiza
da actualmente.

«Los médicos tienen una relación con 
la Dirección o la Administración de los 
Hospitales distinta a la que tienen otros 
trabajadores. No se trata de un contrato 
de trabajo, por lo que el médico debería 
quedar excluido de la representatividad 
a través de los Comités de Empresa. El 
Estatuto de los Trabajadores señala que 
sólo tendrán Comités de Empresa los 
trabajadores que mantengan con la 
Empresa una relación laboral.»

Por tanto, se propugna una represen
tación independiente de la sindical ordi
naria a través de elecciones para los 
médicos funcionarios y los asimilados 
que se rigen por Reglamentos.
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Los titulares, especialistas 
en medicina de familia

Por real decreto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril de 
1981 en curso (TRIBUNA MEDICA núm. 895), se ha reconocido a los facultati
vos pertenecientes al Cuerpo de Médicos Titulares a todos los efectos la 
consideración de especialistas en medicina de familia y comunitaria. Tal 
reconocimiento constituye un acto de justicia para con el benemérito Cuerpo 
de Médicos Titulares, con el que España se había adelantado históricamente al 
servicio de la sanidad rural, existiendo tan sólo parangón con los médicos 
«condotti» italianos. Resultaba incomprensible la preterición que se hizo con 
los médicos titulares en el decreto 3303 /78 , de 29 de diciembre, que reguló la 
medicina de familia y comunitaria como especialidad de la profesión médica no 
sólo por desconocer los méritos históricos y actuales de los médicos titulares, 
sino también por contradecir la letra y el espíritu de la legislación sobre 
especialidades y los principios de la reforma sanitaria

En TRIBUNA MEDICA de 6 y 13 de febrero último, y en esta misma sección 
de «Medicina y Derecho», se estudió el problema de la discriminación de los 
médicos titulares para el acceso a la especialidad bajo la rúbrica afirmativa de 
que «los titulares tienen derecho al título de especialistas en medicina de 
familia y comunitaria».

La organización médica colegial recogió los argumentos jurídicos expuestos, 
los etevó at Mimsterio de Sanidad y Seguridad Social y éste los estimó válidos. 
La consecuencia casi inmediata ha sido este real decreto que estamos comen
tando, 683/81, de 6 de marzo, publicado en el «Boletín Oficial dél Estado» del 
14 de abril, por el que, tal como se dice en el preámbulo, a instancia de la 
organización médica colegial, se reconoce el derecho de cuantos pertenezcan 
al Cuerpo de Médicos Titulares al título de especialista en medicina de familia y 
comunitaria y se determina su obtención.

* * *

Dicha medida tiene su razón de ser en que el real decreto 3303 /78 , de 29 
de diciembre, que reguló la medicina de familia y comunitaria como especiali
dad médica, definiéndola, en función de su contenido, como aquella que tiene 
por objeto la atención médica primaria a los individuos y grupos sociales, 
coincide plenamente con el cometido propio y tradicional de los médicos 
titulares en cuanto su función abarca no sólo el aspecto asistencial (medicina 
de familia), sino también el preventivo (medicina comunitaria), tal como apare
ce precisado en el artículo 32 del Reglamento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953.

En efecto, dice el precepto citado que son funciones propias de los médicos 
titulares tanto prestar asistencia médico-quirúrgica a las familias y transeúntes 
pobres, a las de los funcionarios municipales y de la Guarcia Civil, como realizar 
las prácticas necesarias en prevención y defensa de la salud pública (desde las 
vacunaciones a la comprobación y certificación de defunciones; desde las 
verificaciones de nacimientos a las autopsias; desde el reconocimiento de
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quintos a los peritajes médico-forenses; desde la inspección médico escolar a 
la fiscalía de la vivienda; desde el control higiénico de establecimientos a la 
educación sanitaria de la población; desde las luchas sanitarias a «cualquier 
otra obligación que pueda imponérsele por precepto legal o disposición de 
autoridad competente o derive por naturaleza de su condición de facultativos 
titulares».

Por ello, desde la creación del seguro social de enfermedad les pudo ser 
acumulada a los médicos titulares con carácter obligatorio (lo que se ha 
ratificado en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la entidad gestora) la 
asistencia a los beneficiarios (titulares del derecho y sus familias) de la 
Seguridad Social correspondientes a su circunscripción.

#««

Los médicos titulares venían siendo ya unos auténticos especialistas en 
medicina de familia y comunitaria antes del reconocimiento oficial de esta 
especialidad de ejercicio médico; esto es, unos genuinos especialistas «avant la 
lettre». Resulta, repetimos, asombroso que se quiera prescindir de la experien
cia acumulada por estos médicos, seleccionados por oposición y formados en 
la más dura y eficaz escüela asistencial, que es la del ejercicio práctico y 
directo al lado del enfermo, infringiendo, además, con ello no sólo la legislación 
vigente en cuanto a los derechos adquiridos para acceso al título de especialis
ta por cuantos hubieran ganado una oposición que implique el ejercicio de una 
especialidad, sino también el principio 21 de la reforma sanitaria, que, con 
lógica elemental, preconiza la «utilización previa de todos los recursos existen
tes antes de realizar cualquier inversión o montaje».

Todo ello no impide, y aun aconseja, la actualización de conocimientos y el 
perfeccionamiento profesional de los médicos titulares, en cuanto especialistas 
de medicina de familia y comunitaria, al igual que sucede con los profesionales 
de cualquier otra especialidad, pues la dinámica de la medicina requiere 
continuada puesta al día.

En una perspectiva complementaria habrá que atender ahora a la posibilidad 
de acceso de los demás médicos generales que están cumpliendo ya funciones 
próximas a la especialidad de medicina de familia y comunitaria, como sucede 
con los médicos de zona de la Seguridad Social y los médicos generales libres, 
convocando para los mismos cursos de formación en medicina comunitaria, tal 
como prevé el decreto 3303/78, pues a pesar de haber transcurrido ya másjde 
dos años de su promulgación, no se ha cumplimentado en este aspeeKv

El sélecto y benemérito Cuerpo de Médicos Titulares ha obtenido qon este 
decreto 683/81 uno de los más preciados reconocimientos de s^ valor 
profesional en su ya largo quehacer histórico. Merece felicitación, cimó lo 
merecen también la organización colegial y la administración sanitaria. ¡Noso
tros nos congratulamos, además, por haber contribuido en la medica de 
nuestras fuerzas a este justo reconocimiento. M /
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D. CEFERINO MOLINO TRINIDAD, Jefe del Servicio 
de Radiodiagnóstico de la Residencia Sanitaria «Ntra. 
Sra. de Alarcos» de Ciudad Real, ha obtenido el título 
de Doctor en Medicina con la calificación de Sobre
saliente Cum Laude por su brillante Tesis Doctoral 
que, con el tema «Radiología del Carcinoma Bronquio- 
loalveolar», defendió el pasado día 29 de abril en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Extrema
dura. Este gran trabajo de investigación realizado con 
más de mil enfermos procedentes de cinco hospitales 
del país, traza los patrones radiológicos propios de 
esta rara patología.

He sido director de esta Tesis el Profesor Dr. Pérez Miranda, Catedrá
tico c r  la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura. Miem
bro del Tribunal que juzgó esta Tesis, fue el Profesor Dr. Solsona Motrel, 
Catedrático de Radiología y  Vicepresidente de la Sociedad Española de 
dicha especialidad.

ENFERMEDAD PULMONAR DIFUSA - SEMINARIO CLINICO-RADIOLOGICO
Se ha celebrado el primer seminario clínico-radiológico sobre 

lEnlermedad pulmonar difusa» (EPD), en la residencia sanitaria 
Nuestra Señora de Alarcos, de Ciudad Real, organizada por el 
Servicio de Radiodiagnóstico, cuyo jefe es el docto r Molino.

Las conferencias, seguidas de coloquio, tuvieron lugar en la sala 
de lectura del Servicio de Radiodiagnóstico todos los lunes de 
lebrero a marzo.

En primer lugar habló el doctor Carbajo, jefe de Servicio de 
Patología, sobre «Bases anatómicas de la EPD», quien hizo un 
recuerdo anatómico del pulmón, así como una exposición de la 
estructura microscópica del mismo. A  continuación se re firió  a la 
dificultad que entraña el diagnóstico específico de determ inadas 
enfermedades difusas del pulmón y la im portancia para la tera 
péutica del diagnóstico precoz de las mismas, ilustrando su confe
rencia con numerosos ejemplos, donde podían verse grados de 
participación del espacio aereodistal y del intersticio.

El doctor Arroyo, jefe del Servicio de Bioquímica, hizo unas 
consideraciones fisiopatológicas sobre el intercambio de gases y 
el significado que tiene la alteración del m ismo en la EPD; seguida
mente hizo un estudio sobre diferentes parámetros b iológicos en 
Ia EPD, insistiendo en la falta de especialidad de los mismos, 
aconsejando unos paneles de estudio basándose, fundam ental
mente, en el síndrome clínico del enfermo.

El doctor Molino, jefe de Servicio de Radiodiagnóstico, se refirió 
3 la falta de correlación anatomorradiológica en la EPD, m ostran
do numerosos ejemplos de patrones intersticiales, debidos a lesio
nes del espacio aerodistal y patrones alveolares debidos a estados 
muy avanzados de lesiones intersticiales. Asim ism o se refirió a la 
nueva orientación que toman los patrones radiológicos en la EPD, 

a que se busca más el correlato clínico que el anatóm ico, 
a ló de la importancia de la detección de o tros  hallazgos en el 

ja * ; t'ue Pudieran orientar el diagnóstico de la EPD (reabsorcio- 
oseas, calcificaciones de partes blandas, pleurales, masas 

n9 omeradas, adenopatías en cáscara de huevo, dilatación eso

fágica. etc.!, insistiendo en la necesidad del examen exhaustivo 
del tórax en estos enfermos, que no infrecuentemente pueden 
albergar una neoplesía, pudiendo pasar desapercibidapor presen
ta r un patrón radiológico muy abigarrado.

El docto r Fuentes, jefe de Sección de Neumología de la residen
cia sanitaria de Badajoz, disertó sobre «Síndrome clínico y 
métodos de exploración de la EPD». Comenzó su conferencia 
definiendo la EPD y haciendo una clasificación de las causas de la 
misma; posteriormente hizo un repaso del síndrome clínico, refi
riéndose principalmente a la fibrosis pulmonar idiopática, a la 
sarcoidosis y  a las alveolitis alérgicas. Finalmente recomendó la 
biopsia pulmonar por m initoracotomía en los casos que no hubiera 
grandes lesiones pulmonares, ya que determ inadas enfermedades 
en estado inicial pueden ser reversibles mediante la terapéutica 
adecuada.

El doctor Merchán, jefe de Sección de Cardiología, habló sobre 
«El corazón en la EPD». Su conferencia tuvo una doble vertiente. 
Por un lado se refirió a la repercusión de las lesiones pulmonares 
sobre el corazón (la hipertensión pulmonar, el cor pulmonale), y 
por otra, a la EPD de causa cardíogena (el edema agudo del 
pulmón, la hemosiderosis, la fibrosis pulm onar por edemas 
crónicos).

El doctor Fernández Medina se ocupó de «La EPD en la unidad 
de cuidados intensivos», refiriéndose fundam entalm ente al «dis
tress» respiratorio del adulto. Comenzó su conferencia definiendo 
el mismo, haciendo un repaso sobre sus d istintas causas. Estudió 
los diferentes estados de la enfermedad, insistiendo en la necesi
dad de su diagnóstico precoz, ya que con la terapéutica adecuada 
adm inistrada precozmente el proceso es reversible.

Finalmente, el docto r Canellas, médico adjunto del Servicio de 
Radiodiagnóstico, presentó unos casos cerrados de EPD, que 
fueron ampliamente d iscutidos’ por todos los médicos asistentes 
al seminario. I I
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BECAS PARA NVESTIGADORES 
EN EL EXTRANJERO

El «BOE» del día 10 de abril ha publicado una orden del Ministerio de 
Educación y  Ciencia (de 23 de marzo de 1981) por lá que se convocan 
becas en él extranjero para el desarrollo del Plan de Formación de Personal 
Investigador, qué reproducimos a continuación. En el mismo tBOE» se 
inserta la orden de 31 de marzo sobre régimen general de ayudas al estadio 
en el. nivel universitario para el curso 1981-82.

Considerando que la formación de investigadores españoles en centros extranje
ros de investigación puede contribuir eficazmente al désarrollo de la investigación 
y a la formación y perfeccionamiento del profesorado universitario.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar becas eri el extranjero con arreglo a las normas que se 

contienen en el anexo de esta orden, exceptuando las becas en los Estados Unidos 
de América, que fueron convocadas por orden de 1 de septiembre de 1980.

Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Política Científica para 
adoptar las medidas precisas para el cumplimiento de la presente orden, que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial dal 
Estado».

ANEXO
Normas de la convocatoria de becas en el extranjero para el desarrollo 

del Plan de Formación de Personal Investigador
I. Plazo de solicitud.— Las becas convocadas habrán de solicitarse en el plazo 

de un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

II. Requisitos.— Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a) Ser español.
b) Acreditar el conocimiento oral y escrito del idioma extranjero correspondien

te al país en que haya de realizar su trabajo de investigación.
c) Ser licenciado, ingeniero o doctor Los licenciados o ingenieros que deseen 

realizar su tesis doctoral en un centro extranjero acreditarán mediante infórme del 
director del trabajo, la dificultad de poder realizar el tema escogido en un centro 
español.

d) Presentar los documentos correspondientes conteniendo la admisión en el 
centro, extranjero donde haya de realizar su trabajo de investigación. Cuando la 
admisión en el centro extranjero se encuéntre en tramitación, la concesión de la 
beca quedará condicionada a la presentación de los referidos documentos.

III. Prioridades.— Dado el carácter de esta convocatoria, la selección de los 
becarios tendrá en cuenta las siguientes prioridades:

a) Ser doctor o tener aprobada su tesis doctoral antes del día 10 dq julio de 
108T.

b) Realizar !a tesis doctoral en el centro extranjero.
IV. Dotaciones.— La beca comprende:
1. Billete de ida y vuelta desde el domicilio habitual del beneficiario hasta su 

lugar de destino por la ruta más directa, en clase turista.
2. Matrícula y gastos académicos, a valorar por la Comisión Nacional de 

Selección.

—  r>0
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3. Seguro de enfermedad y accidente, a valorar por la Comisión Nacional de 
Selección. No quedan cubiertos por este seguro los servicios de ginecología y 
odontología.

4. Las dotaciones de becas en el extranjero serán de 40.000 a 60.000 pesetas 
para licenciados o ingenieros y de 50.000 a 70.000 pesetas para doctores, 
dependiendo del país donde haya de realizarse el trabajo de investigación.

V. Período de disfrute.-—El período de disfrute de estas becas comprende 
desde el 1 de octubre de 1981 hasta el 30 de septiembre de 1982.

VI. Condicione* de disfrute.'—Las becas erí el extranjero serán incompatibles 
c o n  el disfrute de cualquier otro tipo de beca o ayuda.

Los perceptores dé dichas ayudas deberán incorporarse a sus respectivos 
centros en la fecha mencionada en el. apartado V- Excepcionalmente, y previa 
autorización de la Dirección General de Política Científica, podrán hacerlo dentro 
del primer trimestre de concesión de la beca, debiendo comunicar, en tal caso, la 
fecha exacta de incorporación al centro extranjero. En caso contrario, se entiende 
que renuncian a la beca.

La duración ^e dichas becas será de un año, si bien, al finalizar el mismo, y a la 
vista de la memoria correspondiente a la labor realizada, del informe del director 
del trabajo y el visto bueno dé) director del centro oficial español a través, del cual 
se solicitó la beca, la Dirección General de Política Científica podrá determinar la 
prórroga de aquélla por un año más o bien la baja correspondiente.

A los efectos de concursos y oposiciones se considerará como tarea investiga
dora el tiempo de disfrute de lá beca.

VII. Formaiización de las solicitudes.— Los impresos de solicitud se encon
trarán a disposición de los interesados en los lugares de presentación de los 
mismos, que serán Jos rectorados de las universidades, a través de los cuales se 
cursarán las peticiones.

Las peticiones habrán de ir acompañadas de las certificaciones correspondien
tes, así como una memoria anteproyecto del trabajo a realizar, con el visto bueno 
del director dél centro oficial español a través dél cual se solicita la beca.

VIII. Tramitación de las solicitudes-— Los rectorados procederán a informar 
individualmente las peticiones y remitirlas antes del día 12 de mayo a la Dirección 
General de Política Científica.

La selección de becarios será hecha por una comisión nacional constituida de la 
siguiente forma:

Presidente: El director general de Pojítica Científica.
Vicepresidente: El subdirector general de Promoción de la Investigación.
Vocales: Tres vicerrectores de Investigación de las Universidades.
Secretario: El jefe del Servicio de Formación de Personal Investigador.
La Dirección General de Política Científica resolverá la selección de becarios 

hecha por la Comisión Nacional.
IX. Obligaciones de los becarios.— 1.* Cumplir con aprovechamiento las 

distintas etapas del plah de formación presentado, dedicándose a él de conformi
dad con las normas propias del centro'en que se llevé a cabo.

2.* Remitir trimestralmente a la Subdirección General de Promoción de la 
Investigación una memoria de la labor realizada, con los resultados obtenidos en 
cada trimestre, que incluya la conformidad del director del departamento o 
institución análoga al que esté adscrito el becario, para p o d e r hacer así efectivo el 
cobro trimestral de la beca.

3.a Presentación, durante el mes de julio de 1982, de un resumen explicativo de 
la labor realizada, con un informe final del director del trabajp sobre los resultados 
obtenidos y el grado da formación del becario y el visto bueno del director del 
centro oficial español a través del cual se solicitó la beca, a efectos de la posible 
prórroga de la misma.

4.* Permanecer en el centro para el que se solicitó la beca, siendo precisa, para 
cualquier cambio, la autorización de la Dirección General de Política Científica, 
solicitada a través del vicerrectorado de Investigación de la Universidad correspon
diente. ■

—  51 —
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------ Derecho y Sanidad-----------
Regulación jurídica de la Sanidad escolar

UNA de las tem áticas  san itaria s en 
las que la dob le com petic ión  de dos 
m inisterios ha sido  m ás negativa en  

todos sus a sp e c to s , ha sido la denom inada 
Sanidad esco lar. N o hay que olvidar que 
el inicio de es to s  se rv ic io s/h o y  básicos, se 
en cu en tra  en el llam ado en tonces M iniste
rio de Instrucción  Pública, en  ios com ien
zos del presen te  siglo. H asta la prom ulga
ción del D ecre to  2838 de 15 de octub re de 
1977, la S anidad esco la r no pasó a ser 
m ateria exclusiva del M inisterio de Sani
dad.

A ntecedentes histórico- 
jurídicos

El cread o r de la M edicina e Higiene 
esco la r fue T o lo sa  b a to u r, estab lec ién 
dose en 1911 un s istem a prim ario de 
inspección san itaria  esco lar. Un Rea) De
cre to  de 5 de m arzo de 1913 exigió la 
obligación de d isp o n er de un inspecto r 
m édico esco la r en poblac iones de 100.000 
hab itan tes, creán d o se  en  1917 el cue rpo  de 
In sp e c to res  M édicos E sco la res . D icha 
inspección  fue c read a  con  ca rác ter general 
para todas las E scue las de Prim era E nse
ñ anza , pero  p rec isam en te  la am plitud 
con  que fue c read a  dio o rigen  a que no 
llegara a ponerse en  funcionam ien to  por 
d ificu ltades p re su p u estaria s, por lo que fue 
lim itada a  M adrid , in tegrando al p ersonal 
encargado de la m ism a en un cuerpo  
denom inado C uerpo  M édico E sco la r de 
M adrid . N o o b s tan te , e l Reglam ento e s ta 
blecido por O rden de 20 de diciem bre de 
1934 determ inó  el ca rác te r nacional y 
o b liga to rio  de la In sp e cc ió n  M édico- 
esco la r del E stado  en  todo  el territo rio  
nacional.

C onviene llam ar la atención  sobre el 
D ecre to  de 17 de m arzo  de 1922 por el que 
se creó  el In stitu to  de H igiene E scolar. La 
finalidad del m ism o era  la de im partir 
cu rsos breves de enseñanza  y de higiene 
esc o la r en  las E scue las  N orm ales de 
M aestros y a sus alum nos. El título de 
m aestro , ju n to  co n  el de m édico, daba 
preferencia en  el co n c u rso  de provisión de 
p lazas. N o hem os v isto  disposición  alguna 
que derogue es te  D ecre to , aunque en  la 
p ráctica no es utilizado ni m encionado.

E l R e g la m e n to  d e  la  I n s p e c c ió n  
M édico-escolar se estab leció , según d e 
cíam os, p o r O rden  de 20 de diciem bre de 
1934. Reguló la constitución  y organiza
ción del C uerpo  (art. 2 m odificado por 
O rden del 14 de agosto  de 1956); ingresos 
en  el C uerpo; ascensos y vacan tes; perm u
ta s , excedencias y  perm isos; separac ión  y 
jub ilación; atribuc iones del C uerpo; debe
res y derechos de los in specto res m édicos 
escolares y lo s especialistas; ju n ta s  del 
C uerpo  M édico-escolar, e tc . El D ecre to  
de 5 de m ayo de J936 estab leció  las 
funciones específicas de la Inspección  
M édico-escolar, q ue , aunque ten ía c a rác 
te r local sólo p ara  M adrid , en  la p ráctica 
tuvo  c a rác te r nacional.

F inalm ente y , d en tro  d e  es te  ap a rtad o  de 
an tenceden tes ju ríd icos  de la situación  
ac tual, hay que llam ar Ja atención  sobre  el 
R eglam ento provisional de la Sanidad E s
colar que fue estab lecido  por el D ecre to  
2892 de 31 de o ctu b re  de 1975. Este 
D ecre to  es tab lec ió  una reglam entación  
clara y precisa de la Sanidad escolar, 
au n q u e , d ad a  su co rta  vida -fu e  derogado 
en  1977- apenas tuvo  un desa rro llo  p rá c 
tico adecuado.

E ste R eglam ento  se com ponía de los 
sigu ien tes capítu los y secciones;

-A m bito  de aplicación  y m edidas e n c a 
m inadas a a segurar su cum plim iento.

-A ctiv idades  m édico-escolares (genera
lidades, reconocim iento  m édico ordinario  
de los alum nos, reconocim iento  co m p le
m entario , ac tiv idades en  relación con el 
p rofesorado  y el re s to  del personal que 
p reste sus serv ic ios en los cen tros  d o ce n 
tes , ac tiv idades  en  re lación  con  los ed ifi
c ios esc o la re s  y su s  instalaciones).

-O rgan ización  y funciones de los serv i
c ios de Sanidad esco la r (ponencia m unici
pal de S anidad esco la r; funciones de los 
san itarios locales en m ateria  de Sanidad 
escolar; funciones del p ro feso r-tu to r de 
Educación  G enera l B ásica en  m ateria  de 
Sanidad esco la r; funciones de tos d irec to 
res de los ce n tro s  en  m ateria  de Sanidad 
esco la r; inspecc ión  provincial m édico- 
esco la r; ponencia provincial de Sanidad 
escolar; inspección  m édico-escolar; C om i
sión nacional de S anidad escolar).

Situación actual
El D ecre to  2838 de 15 de octub re de 

1977 derogó el a n te rio r R eglam ento p rovi
sional y a tribuyó con ca rá c te r  exclusivo  la 
Sanidad escolar al M inisterio de Sanidad y 
Seguridad Social. C orresponden  por tanto 
a este  M inisterio  la planificación, e jecu 
ción y con tro l de to d as  las ac tiv idades 
re lacionadas con  la S anidad escolar.

A dm inistrativam ente se incorporaron  a 
la S ecretaría  de E stad o  para la Sanidad 
(an terior S u b secre taría  de la Salud), todos 
los serv ic ios q ue , en  re lación  con la Sani
dad esco lar, ex istían  en  el M inisterio  de 
E ducación  y C iencia.

D entro del M inisterio  los funcionarios 
d e  la Inspección  G enera l-M éd ico  E sco la r 
se incorporaron  a la Subdirección  G eneral 
de M edicina P reven tiva . L os funcionarios 
q ue p restaban  su s  serv ic ios en  las Inspec
ciones p rovincia les m édico escolares se 
inco rporaron  a  las Jefa tu ras  P rovinciales 
de S anidad (hoy D elegaciones T errito ria
les). A nivel au tonóm ico  ya se han p ro d u 
cido algunas tran sferen cias  de com peten 
cias y serv ic ios en  e s ta  m ateria .

Por o tra  p arte  el D ecre to  2473 de 25 de 
agosto  de 1978 estab lec ió  la ordenación  de 
los Serv icios de M edicina e H igiene E sc o 
lar. D ichos serv ic ios son obligatorios en 
todos los ce n tro s  d o ce n tes , tan to  públicos 
com o privados, deb iendo  estos  de d isp o 
n e r  de un  serv ic io  prim ario  d e  M edicina e 
H igiene que se com pondrá  de un  m édico  y

un ayudan te técn ico  sanitario  o auxiliar de 
enferm ería.

L os m iem bros del servicio primario se
rán designados po r el Centro docente no 
estata l y por la D elegación Territorial de 
Sanidad en  los C en tros estatales. Los 
C en tros d o ce n tes  podrán  agruparse a efec
tos de d isponer de un mismo servicio 
hasta  un m áxim o de 5.000 escolares.

Los serv ic ios prim arios estarán apoya
dos técn icam en te por equipos multidisci- 
plinarios de especialistas que actuarán 
co m o  a s e s o re s  en  a c c io n es  mcdico- 
preven tivas, inform e y orientación tera
péutica o profiláctica. En los centros esta
tales se em pleará el personal del Ministe
rio , tales com o sanitarios titulares, pueri
cu ltores del E stad o , etcétera .

Las tarifas de los servicios en centros 
privados serán estab lec idas por el Ministe
rio  de S an idad , o ídas las corporaciones 
p ro fe s io n a le s  c o rre sp o n d ie n te s . Estos 
serv ic ios d e  M edicina e Higiene Escolar 
desarro llarán  prioritariam ente las siguien
tes funciones:
a) E xám enes periódicos de salud de la 
población esc o la r y del profesorado. 
b¡ Educación  san itaria  en  el medio esco
lar, tan to  a los alum nos com o a los padres 
y al p rofeso rado .
c¡ E studio  y p ro p u esta  de corrección de 
las condic iones higiénico-sanitarias del en
to rn o  esc o la r y de) ám bito social en que se 
en cu en tra  ubicado  el centro. 
d> Higiene de la alimentación y de la 
educación  física.
O  A cciones p reventivas de las enferme
dades transm isib les en  el medio escolar.

Finalm ente en  las disposiciones finales 
se señala que para la designación de nuevo 
personal m édico será condición preferente 
el no d isp o n er de puesto  de trabajo de 
plantilla del E stado , provincia o municipio.

U na O rden  del 7 de octubre de 1980 
estab leció  las ta rifas  de estos servicios en 
los ce n tro s  privados, de acuerdo con el 
Real D ecre to  2473 an tes comentado.

P or o tra  parte  hay que llamar la aten
ción sobre el incum plim iento que hasta la 
fecha se ha hecho de lo dispuesto en el 
a rtícu lo  8 del D ecre to  2473. en el cual se 
facu ltaba a  la D irección General de Salud 
Pública para es tab le ce r Jas normas, íanlo 
de c a rác te r técn ico  com o organizativo y 
de vigilancia y con tro l, de los Servicios de 
M edicina e H igiene Escolar en los centros 
docentes.

P or todo  ello creem os que Ja legislación 
an te rio r es tá  pendiente de un mejor y más 
am plio desarro llo , lo cual permitirá el 
cum plim iento  de una*adecuada Sanidad 
esco la r. A sim ism o creem os que el desa
rrollo de es ta  Sanidad podrá colaboraren 
la creación  de .nuevos puestos de trabajo 
para m édicos en  paro. Finalmente cree
m os que será necesario  que se refuerzen 
d ete rm inados serv ic ios de inspección con 
o b je to  d e  que se cum plan debidamente las 
disposic iones vigentes.

Jena ro  BASCUAS
(Abogado)
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